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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Resolución de 27 de febrero de 2018, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se convoca procedi-
mientos selectivos para ingreso y acceso en los cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación y para adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de estos cuerpos.

La disposición adicional duodécima, apartado 1, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece 
que el sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposición convocado por las respectivas 
administraciones educativas.

En desarrollo de la citada Ley, el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 
cuerpos de funcionarios docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, aprobado 
por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, dispone en su artículo 3, apartado 1, que el órgano competente de la 
Comunidades Autónoma convocantes, una vez aprobada su oferta de empleo, procederán a realizar la convocatoria para 
la provisión de las plazas autorizadas en dicha oferta de empleo, con sujeción, en todo caso, a las norma de Función 
Pública que les sean de aplicación.

Asimismo, el Título V, del precitado reglamento regula el procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades, 
estableciendo en su artículo 54 que los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Cate-
dráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño, podrán adquirir nuevas especialidades, dentro del cuerpo al que pertenecen, mediante 
el procedimiento y con los requisitos que se establecen en este artículo.

Finalmente, la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias en su 
artículo 18.1 establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, 
y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado en el artículo 149.1.30ª y de la alta inspección para su cumpli-
miento y garantía.

Mediante Acuerdo de 14 de diciembre de 2017, del Consejo de Gobierno, se aprueba la oferta de empleo público para 
el año 2017 de la Administración del Principado de Asturias, sus Organismos y Entes Públicos y por Acuerdo de 14 de 
febrero de 2018, del Consejo de Gobierno, se aprueba la oferta de empleo público para el año 2018 de la Administración 
del Principado de Asturias, sus Organismos y Entes Públicos.

La presente resolución ha sido objeto de información a la junta de personal docente de centros no universitarios de 
Asturias.

En base a todo lo anteriormente dispuesto,

R E S U E L V O

Primero.—Convocar los procedimientos selectivos de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades de los 
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el ámbito de gestión del 
Principado de Asturias con arreglo a las siguientes bases:

Segundo.—Fijar las plazas convocadas mediante concurso oposición conforme a la siguiente distribución:

Tasa de estabilización de la 
oferta de empleo de 2017

Tasa de reposición 
de la oferta de 2017

Tasa de estabilización 
de la oferta de 2018 Total

Plazas de ingreso en el cuerpo de profesores de 
enseñanza secundaria (0590) 228 41 82 351

Plazas de ingreso en el cuerpo de profesores téc-
nicos de formación profesional 69 30 99

Plazas de acceso al cuerpo de profesores de en-
señanza secundaria (0590) 175

Plazas de acceso a otros cuerpos del mismo 
subgrupo y nivel de complemento de destino 5
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Tercero.—Aprobar las bases que han de regir la convocatoria así como los correspondientes baremos, que se incor-
poran como anexo formando parte de la presente resolución.

Cuarto.—Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Quinto.—Los datos aportados por las personas participantes se utilizarán, con carácter único y exclusivo, por la ad-
ministración convocante.

En ningún caso los referidos datos serán objeto de cesión a otros organismos o personas, si no es con el consenti-
miento inequívoco de la persona afectada, o en los supuestos previstos en los artículos 6.2 y 11.2 de la Ley 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá inter-
ponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a dicha publicación, ante el Tribunal Superior 
de Justicia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 10.1.a), en relación con el artículo 8.2.a), de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

En Oviedo, a 27 de febrero de 2018.—El Consejero de Educación y Cultura, Genaro Alonso Megido.—Cód. 2018-
02352.
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Anexo

BASES DE LA CONVOCATORIA

Título I.—Convocatoria del concurso-oposición para ingreso.

1.—Bases generales. Objeto, plazas y normativa aplicable.

1.1. Se convoca concurso-oposición para cubrir, por el sistema general de ingreso, las plazas vacantes de los cuerpos 
docentes y especialidades que se detallan a continuación.

Códigos
Especialidad

Número de plazas (*)

Cuerpo Espec. 1 2 3 6 4

Grupo A1 — Cuerpo de profesores de enseñanza secundaria (0590)

0590 001 Filosofía 12 1 8 1

0590 004 Lengua castellana y literatura 49 4 25 1

0590 005 Geografía e historia 17 1 6

0590 006 Matemáticas 50 4 26 1

0590 007 Física y química 49 3 25 1

0590 008 Biología y geología 16 1 9 1

0590 010 Francés 14 1 8 1 3

0590 011 Inglés 46 3 25 1 2

0590 017 Educación física 9 4

0590 018 Orientación educativa 18 1 3 1

0590 019 Tecnología 14 1 8 1

0590 103 Asesoría y procesos de imagen personal 5 2

0590 106 Hostelería y turismo 11 1 7

0590 111 Organización y procesos de mantenimiento de vehículos 6 3

0590 112 Organización y proyectos de fabricación mecánica 9 4

0590 115 Procesos de producción agraria 3 2

0590 119 Procesos y medios de comunicación 2 1

TOTAL 351 175 5

Grupo A2 — Cuerpo de profesores técnicos de formación profesional (0591)

0591 201 Cocina y pastelería 11 1

0591 203 Estética 9

0591 206 Instalaciones electrotécnicas 14 1

0591 208 Laboratorio 4

0591 209 Mantenimiento de vehículos 16 1

0591 218 Peluquería 5

0591 219 Procedimientos de diagnóstico clínico y ortoprotésico 7

0591 220 Procedimientos sanitarios y asistenciales 11 1

0591 227 Sistemas y aplicaciones informáticas 7

0591 229 Técnicas y procedimientos de imagen y sonido 10 1

TOTAL 99

(*) 1 Ingreso Libre.
2 Cupo reservado a las personas con discapacidad para el ingreso libre. 

3 Procedimiento de acceso del personal funcionario de cuerpos docentes a otros cuerpos docentes, 
incluidos en un subgrupo de clasificación superior 

4 Procedimiento de acceso del personal funcionario de cuerpos docentes a otros cuerpos del mismo 
subgrupo y nivel de complemento de destino

6
Cupo reservado a las personas con discapacidad para el procedimiento de acceso del personal fun-
cionario de cuerpos docentes a otros cuerpos docentes, incluidos en un subgrupo de clasificación 
superior
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1.2. Al presente concurso-oposición le será de aplicación:

	 —	 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

	 —	 Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

	 —	 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

	 —	 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

	 —	 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

	 —	 Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

	 —	 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social.

	 —	D ecreto 6/2012, de 16 de febrero, por el que se regula el acceso a la función pública de la Administración del 
Principado de Asturias y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

	 —	 Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración General del Estado 
y sus Organismos Públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho de libre circula-
ción de trabajadores.

	 —	 Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos 
de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.

	 —	 Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima 
de la citada ley.

	 —	 Orden ECD/191/2012, de 6 de febrero, por la que se regulan los temarios que han de regir en los procedimien-
tos de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes establecidos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Las demás disposiciones de general aplicación, así como lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. Las pruebas selectivas que por la presente se convocan, tendrán lugar en las localidades y sedes que se esta-
blezcan en la resolución por la que se nombren los tribunales correspondientes.

El número de solicitantes en cada una de las especialidades condicionará el de tribunales que hayan de designarse 
para valorar al personal aspirante en cada una de ellas.

1.4. Además de los lugares previstos en esta convocatoria para los diferentes actos del procedimiento selectivo, tam-
bién podrá recabarse información general respecto al mismo en el portal educativo: www.educastur.es. Esta información 
no será vinculante para la Administración del Principado de Asturias ni generará derechos para las personas a quienes 
vaya destinada. 

1.5. Acumulación plazas de otros turnos.

Las plazas del cupo reservado a las personas con discapacidad para el ingreso libre que resulten sin adjudicar se 
acumularán a las del sistema general de ingreso libre, de igual cuerpo y especialidad.

Las plazas de acceso del personal funcionario de cuerpos docentes a otros cuerpos docentes, incluidos en un subgrupo 
de clasificación superior y de acceso del personal funcionario de cuerpos docentes a otros cuerpos del mismo subgrupo y 
nivel de complemento de destino, que no resulten adjudicadas no se acumularán a las convocadas por los procedimien-
tos de ingreso libre con la siguiente excepción: las plazas del cupo reservado a las personas con discapacidad para el pro-
cedimiento de acceso del personal funcionario de cuerpos docentes a otros cuerpos docentes, incluidos en un subgrupo 
de clasificación superior que resulten sin adjudicar se acumularán a las del procedimiento general de acceso del personal 
funcionario de cuerpos docentes a otros cuerpos docentes, incluidos en un subgrupo de clasificación superior

1.6. Orden de llamamiento de los turnos de ingreso y acceso.

En primer lugar los tribunales realizarán todas las pruebas correspondientes al procedimiento de ingreso libre y 
del cupo reservado a las personas con discapacidad para el ingreso libre, actuando conjuntamente todo el personal 
aspirante.

En segundo lugar realizarán la prueba del procedimiento de acceso del personal funcionario de cuerpos docentes a 
otros cuerpos docentes, incluidos en un subgrupo de clasificación superior.

En tercer lugar realizarán la prueba del procedimiento de acceso de funcionarios de cuerpos docentes a otros cuerpos 
del mismo subgrupo y nivel de complemento de destino.

En cuarto lugar realizarán la prueba del procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades.

1.7. Asignación de plazas a los tribunales.

En las especialidades en las que se constituya más de un tribunal, el número de plazas que se asigne a cada uno de 
ellos será proporcional al número de aspirantes que hayan completado la primera prueba.
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A estos efectos la Dirección General competente en materia de personal dictará resolución, por la que se asignará el 
número de plazas que corresponde a cada tribunal.

Para ello, el presidente de la comisión de selección remitirá al órgano convocante las certificaciones de cada tribunal 
en las que deben figurar el número de aspirantes que hayan completado la primera prueba, especificando quienes lo han 
hecho por el sistema general de ingreso o por el de reserva para personas con discapacidad.

En el supuesto de que algún tribunal no cubra todas las plazas asignadas, éstas se distribuirán entre los demás tri-
bunales de la misma especialidad, siguiendo el criterio establecido en este apartado.

A los efectos de lo previsto en este apartado, no se entenderá completada la primera prueba cuando en alguna de 
las partes/ejercicios la persona aspirante no consigne como mínimo sus datos personales (nombre, apellidos y DNI) y 
el título del tema elegido.

1.8. Obligación de participar.

El personal integrante de las listas vigentes de aspirantes a interinidad de los cuerpos y especialidades docentes obje-
to de la presente convocatoria que desee continuar formando parte de las mismas, deberá participar en el procedimiento 
selectivo convocado mediante esta resolución en los términos establecidos en título segundo del Acuerdo de 14 de mayo 
de 2014, del Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el Acuerdo de la mesa sectorial de negociación de personal do-
cente sobre la mejora de las condiciones de trabajo y el sistema de elaboración, gestión y funcionamiento de las listas 
de aspirantes a interinidad en la función pública docente.

2.—Requisitos del personal aspirante. 

Las personas que deseen participar en el concurso-oposición deberán cumplir los siguientes requisitos:

2.1 Requisitos generales:

2.1.1. Tener nacionalidad española o de cualquiera de los demás estados miembros de la Unión Europea. 

También podrán participar cónyuges, los descendientes y los descendientes cónyuges de nacionalidad española y de 
nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados o separadas de derecho, 
para el caso de cónyuges y siempre que sean menores de veintiún años o siendo mayores de dicha edad vivan a sus 
expensas, para el caso de los descendientes. Asimismo, serán admitidas aquellas personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras. 

2.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida con carácter general para la 
jubilación.

2.1.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del cuerpo y especialidad a los que 
se opta.

2.1.4. La persona aspirante no debe haber sido separada, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquie-
ra de las administraciones públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala del que se encuentre separada o inhabilitada.

2.1.5. No ser funcionario o funcionaria de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspondiente nombramiento 
como funcionario o funcionaria de carrera del mismo cuerpo al que se refiere la convocatoria, salvo que se concurra a 
los procedimientos de acceso y al procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades a que se refiere el título 
II de la presente resolución.

2.1.6. No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de acuerdo con lo que dispone el Real Decreto 1110/2015, 
de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

2.2. Requisitos específicos

2.2.1. Requisitos específicos de titulación:

	 —	 Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria: título de doctor, licenciado, ingeniero, 
arquitecto o el título de grado correspondiente u otro título equivalente a efectos de docencia.

	 —	 Para el ingreso en el cuerpo de profesores técnicos de formación profesional: título de diplomado universitario, 
arquitecto técnico, ingeniero técnico o el título de grado correspondiente u otro título equivalente a efectos de 
docencia.

		E  n el caso de que la titulación se haya obtenido en el extranjero deberá haberse concedido la correspondien-
te homologación conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación 
de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y en el Real Decreto 
967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación 
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de 
estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles 
del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de arquitecto, ingeniero, 
licenciado, arquitecto técnico, ingeniero técnico y diplomado.

	 —	 Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con carácter general, reunirán este requisito quienes estén en posesión 
del título oficial de máster universitario que habilite para el ejercicio de las profesiones reguladas de profesor 
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de educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y escuelas oficiales de idiomas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre. 

		  Asimismo acreditan dicha formación quienes se encuentren en posesión de los títulos profesionales de especia-
lización didáctica y el certificado de cualificación pedagógica, organizados por las universidades al amparo de lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, así como 
el certificado de aptitud pedagógica, todos ellos obtenidos antes de 1 de octubre de 2009. 

		  A quienes acrediten que antes de 1 de octubre de 2009 han impartido docencia durante dos cursos académicos 
completos o, en su defecto, durante 12 meses ejercidos en periodos discontinuos, en centros públicos o privados 
de enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especialidades docentes se 
regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, se les reconocerá dicha docencia como equivalente 
a la formación pedagógica y didáctica establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

		  Se exceptúan de este requisito quienes se encuentren en posesión de título universitario oficial que habilite para 
el ejercicio de la profesión de maestro, licenciado en pedagogía o psicopedagogía, así como de cualquier otro 
título de licenciado u otra titulación declarada equivalente al mismo que incluya formación pedagógica y didác-
tica, cuando hayan sido obtenidos antes de 1 de octubre de 2009. Asimismo, también se exceptúan quienes 
estuvieran cursando alguna de las tres titulaciones anteriores y tuvieran cursados 180 créditos de estas a la 
fecha anteriormente citada de 1 de octubre de 2009. 

		  Las personas que posean una titulación declarada equivalente a efectos de docencia en las enseñanzas de for-
mación profesional y deportivas y quieran ejercer la docencia en las mismas, deberán tener una certificación 
oficial que acredite estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica equivalente a la exigida en el artí-
culo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, conforme a lo previsto en la Orden EDU/2645/2011, de 23 
de septiembre, por la que se establece la formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida 
para aquellas personas que estando en posesión de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia 
no pueden realizar los estudios de máster.

2.2.2. Requisitos específicos para el personal aspirante que no posea la nacionalidad española:

Además de reunir los requisitos relacionados en los apartados 2.1 y 2.2.1 de esta resolución, en el caso de ser na-
cional de otro estado, deberá acreditar no hallarse inhabilitado, inhabilitada o en situación equivalente ni haber sido una 
persona sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 

2.2.3. Requisitos específicos para participar por el cupo reservado a las personas con grado de discapacidad:

Podrá participar por este procedimiento el personal aspirante que, además de reunir los requisitos generales y espe-
cíficos establecidos en los apartados anteriores de esta resolución, tenga reconocida por la administración competente 
la condición de persona con discapacidad.

A los efectos de este apartado tendrán la consideración de personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de conformidad con el artículo 4 del Texto Refun-
dido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

La opción por esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación, con declaración expresa de reunir la 
condición exigida al respecto, que se acreditará, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 6/2012, de 
16 de febrero, por el que se regula el acceso a la función pública de la Administración del Principado de Asturias y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con el personal aspirante de ingreso libre, sin per-
juicio de las adaptaciones relativas al tiempo y a los medios materiales que habrán de ser solicitadas tal como se indica 
en la base 5 de esta convocatoria.

Quienes concurran por este porcentaje reservado no podrán presentarse a la misma especialidad por el sistema de 
ingreso libre.

2.2.4. Requisitos específicos para participar en el procedimiento de acceso a cuerpos docentes incluidos en subgrupo 
de clasificación superior. 

Podrá participar en este procedimiento selectivo, el personal funcionario de los cuerpos docentes clasificados en el 
subgrupo A2 a que se refiere la vigente legislación de la función pública, que cumpla los siguientes requisitos:

	 —	E star en posesión de las titulaciones exigidas para el ingreso en el correspondiente cuerpo, y reunir además los 
requisitos generales. 

	 —	 Haber permanecido en sus cuerpos de procedencia un mínimo de seis años como personal funcionario de carre-
ra, al término del plazo de presentación de instancias.

El personal aspirante que opte por este procedimiento de acceso no podrá concurrir a la misma especialidad por el de 
ingreso libre. Asimismo sólo podrán concurrir a una única especialidad por este procedimiento.

2.2.5. Requisitos específicos para participar en el procedimiento de acceso el personal funcionario docente a otros 
cuerpos del mismo subgrupo y nivel de complemento de destino.

Podrá participar en este procedimiento selectivo, el personal funcionario de los cuerpos docentes clasificados en el 
subgrupo A1 a que se refiere la vigente legislación de la función pública, que cumpla los siguientes requisitos:
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	 —	E star en posesión de las titulaciones exigidas, con carácter general, para el ingreso el cuerpo convocado. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación.

El personal aspirante que opte por este procedimiento de acceso no podrá concurrir a la misma especialidad por el 
turno libre. Asimismo, solamente podrán concurrir por una única especialidad en este procedimiento.

2.3. Todos los requisitos enumerados anteriormente, deberán reunirse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerse durante el desarrollo del procedimiento selectivo hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario o funcionaria de carrera.

3.—Solicitud de participación y documentación. 

3.1. Solicitud de participación:

Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición deberán cumplimentar el formulario de solicitud en modelo 
normalizado disponible en la sede electrónica de la Administración del Principado de Asturias https://sede.asturias.es, 
con número de código 201600008, así como en el portal educativo www.educastur.es.

En la solicitud se consignarán el código del cuerpo, de la especialidad y la forma de ingreso por la que participe. La 
ausencia de consignación de cualquiera de estos datos en la solicitud, determinará la exclusión de la persona aspirante, 
sin perjuicio de la posibilidad de subsanación en la forma y plazo establecido en el apartado 4 de esta resolución.

No podrá presentarse más de una solicitud, salvo que se opte a más de una especialidad. En este caso habrán de pre-
sentarse tantas solicitudes y documentación justificativa de méritos como número de especialidades a las que se opte.

Se tendrán en cuenta las instrucciones que figuran a continuación para cumplimentar la instancia. 

Instrucciones particulares:

En la casilla “Cuerpo” del apartado “objeto de la solicitud” deberá consignarse el literal y el código del cuerpo por el 
que se participa, según se recoge en el punto 1.1 de la convocatoria.

En la casilla “Especialidad” del apartado “objeto de la solicitud” se consignará el literal y el código de la especialidad 
por la que participa, según se recoge en el punto 1.1 de la convocatoria.

En la casilla “Forma de acceso” del apartado “objeto de la solicitud” deberá consignar uno de los números 
siguientes:

Código Forma de Acceso

1 Ingreso Libre

2 Cupo reservado a las personas con discapacidad para el ingreso libre

3 Procedimiento de acceso del personal funcionario de cuerpos docentes a otros cuerpos docentes, incluidos en un subgrupo de clasifi-
cación superior.

4 Procedimiento de acceso del personal funcionario de cuerpos docentes a otros cuerpos del mismo subgrupo y nivel de complemento 
de destino

5 Procedimiento de adquisición de nuevas especialidades 

6 Cupo reservado a las personas con discapacidad para el procedimiento de acceso del personal funcionario de cuerpos docentes a otros 
cuerpos docentes, incluidos en un subgrupo de clasificación superior

El personal aspirante que participe por los procedimientos de acceso (códigos 3; 4 y 6) deberá indicar el cuerpo al 
que pertenece y la especialidad de la que es titular en la casilla “cuerpo y especialidad de origen”.

Quienes opten a las plazas del porcentaje reservado a las personas con discapacidad para el ingreso libre deberán 
indicarlo en la solicitud cumplimentando las casillas correspondientes a “personas con discapacidad”

Asimismo las personas que soliciten algún tipo de adaptación de tiempo o de medios, deberán hacerlo constar en la 
solicitud.

El personal aspirante de nacionalidad distinta a la española deberá consignar en la casilla “NIF/NIE” el número co-
rrespondiente a la tarjeta de identidad de su país o el número de su pasaporte. Asimismo, deberá indicar en “Aspirantes 
con nacionalidad distinta a la española” la nacionalidad que posee y, caso de cumplir los requisitos establecidos en el 
punto 7.1.2 de la presente convocatoria, deberá marcar la casilla de “exento o exenta de la prueba de conocimiento del 
castellano”.

3.2 Documentación.

3.2.1 De carácter general: 

El personal aspirante que participe en la presente convocatoria deberá añadir a la solicitud de participación toda la 
documentación acreditativa de los méritos señalados en el baremo de méritos correspondiente, con las excepciones 
siguientes para el personal que participe por los accesos 1 y 2:

	 —	 Baremo para la valoración de méritos para el ingreso en los cuerpos docentes a los que se refiere la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (Anexo A de la convocatoria).



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 52 de 3-IiI-2018 8/30

C
ó
d
. 

2
0
1
8
-0

2
3
5
2

Los méritos señalados en el apartado 1.1 y 1.2 (experiencia docente previa en centros públicos) se apreciarán de 
oficio por la Administración convocante siempre que los servicios hayan sido prestados y/o reconocidos por la consejería 
competente en materia de educación y siempre que se hayan prestado en los cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Los méritos señalados en el apartado 1.3 y 1.4 (experiencia docente previa en otros centros) se aplicará de oficio 
los servicios que se le hubieran asignado en su última participación en un procedimiento selectivo para el mismo cuerpo 
convocado por la Consejería competente en materia de ingreso del personal docente del Gobierno del Principado de 
Asturias.

En el apartado 2.1 (expediente académico en el título alegado) se aplicará de oficio la puntuación que se les hubiera 
asignado en su última participación en un procedimiento selectivo para el mismo cuerpo convocado por la Consejería 
competente en materia de ingreso del personal docente del Gobierno del Principado de Asturias. 

En el apartado 2.2 (postgrados, doctorado y permios extraordinarios) se aplicará de oficio la puntuación que se les 
hubiera asignado en su última participación en cualquiera de los procedimientos selectivos convocados mediante la Re-
solución de 4 de abril de 2014; Resolución de 19 de marzo de 2015 y/o Resolución de 30 de marzo de 2016. 

En el apartado 2.3 (otras titulaciones universitarias de carácter oficial) se aplicará de oficio la puntuación que se les 
hubiera asignado en su última participación en un procedimiento selectivo para el mismo cuerpo convocado por la Con-
sejería competente en materia de ingreso del personal docente del Gobierno del Principado de Asturias. 

En el apartado 2.4 (titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional específica) se apli-
cará de oficio la puntuación que se les hubiera asignado en su última participación en cualquiera de los procedimientos 
selectivos convocados mediante la Resolución de 4 de abril de 2014; Resolución de 19 de marzo de 2015 y/o Resolución 
de 30 de marzo de 2016.

En el apartado 3.1 (dominio de lenguas extranjeras) se aplicará de oficio la puntuación que se les hubiera asignado en 
su última participación en cualquiera de los procedimientos selectivos convocados mediante la Resolución de 4 de abril 
de 2014; Resolución de 19 de marzo de 2015 y/o Resolución de 30 de marzo de 2016.

En el apartado 3.2.1 (actividades de formación desarrolladas) se aplicará de oficio la puntuación que se les hubiera 
asignado en su última participación en un procedimiento selectivo para el mismo cuerpo convocado por la Consejería 
competente en materia de ingreso del personal docente del Gobierno del Principado de Asturias.

En el apartado 3.3 (publicaciones) se aplicará de oficio la puntuación que se les hubiera asignado en su última par-
ticipación en cualquiera de los procedimientos selectivos convocados mediante la Resolución de 4 de abril de 2014; 
Resolución de 19 de marzo de 2015 y/o Resolución de 30 de marzo de 2016.

3.2.2. De carácter específico:

3.2.2.1. Aspirantes de nacionalidad española: 

	 —	D ocumento nacional de identidad, que no será preciso si la persona solicitante consiente que se consulten los 
datos relativos a dicho documento.

	 —	 Titulación académica alegada para participar en el concurso-oposición que no será precisa si la persona solici-
tante consiente que se consulten los datos relativos a dicho documento.

	 —	 Documentación que acredite estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con las excepciones establecidas en el 
apartado 2.2.1.

	 —	 Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa por inscripción.

3.2.2.2. Aspirantes de otra nacionalidad:

	 —	D ocumento que acredite su nacionalidad. Cuando dicho documento sea el NIE, no será precisa si la persona 
solicitante consiente que se consulten los datos relativos a dicho documento.

	 —	 Titulación académica alegada para participar en el concurso-oposición, junto con la credencial que acredite su 
homologación o la credencial de reconocimiento.

	 —	 Documentación que acredite estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con las excepciones establecidas en el 
apartado 2.2.1.

	 —	 Resguardo de haber abonado la tasa por inscripción.

	 —	 Para el personal aspirante exento de la prueba de conocimiento del castellano, cualquiera de los títulos señala-
dos en el punto 2.2.1 o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios para la obtención 
de los mencionados títulos.

	 —	 Para los casos previstos en el párrafo segundo del número 2.1.1, se deberán presentar, en su caso, los docu-
mentos expedidos por las autoridades competentes, que acrediten el vínculo de parentesco y declaración res-
ponsable de la persona con la que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en 
su caso, de que el personal aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

3.3. Recuperación de la documentación aportada a la fase de concurso.

La recuperación de los originales presentados, para su valoración en la fase de concurso, salvo la documentación 
necesaria para el nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera, podrá solicitarse por el personal aspirante 
mediante escrito dirigido a la persona titular de la Consejería competente en materia de Educación, y presentado en 
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el registro general central de la Administración del Principado de Asturias, o por cualquiera de los medios establecidos 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

El citado escrito solicitando la devolución de los originales presentados, deberá remitirse durante el mes de noviembre 
del presente año. La documentación se devolverá siempre y cuando no exista reclamación por parte de alguna persona 
aspirante, en cuyo caso será retenida a los efectos oportunos.

Caso de no ser solicitada la retirada de la documentación en el plazo señalado se entenderá que se ha renunciado a 
su recuperación.

3.4. Órgano a quien se dirige:

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Consejería competente en materia de Educación del Gobierno del 
Principado de Asturias.

3.5. Lugar de presentación:

Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Consejería competente en materia de Educación, podrán presen-
tarse en la oficina de registro central e información del Principado de Asturias (calle Trece Rosas, nº 2, planta plaza, 
33005, Oviedo), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto, para que la 
solicitud sea fechada y sellada por el personal de correos antes de ser certificada.

Las solicitudes suscritas por las personas residentes en el extranjero podrán cursarse, en el plazo señalado en el 
número 3.6 de la presente base, a través de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas corres-
pondientes, quienes las remitirán seguidamente al organismo competente. 

La persona interesada adjuntará a la solicitud comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.6. Plazo de presentación:

El plazo será de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias.

3.7. Tasas:

Para poder participar en la presente convocatoria deberá abonarse el importe correspondiente a las tasas por derecho 
de examen en la forma que se indica a continuación.

La cantidad indicada deberá ingresarse en metálico en cualquiera de las entidades financieras colaboradoras en la 
gestión recaudatoria de la administración del Principado de Asturias, mediante impreso normalizado 046, el cual servirá 
de resguardo del pago realizado aunque, en ningún caso, podrá suponer la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud. 

El citado documento se encuentra a disposición del personal aspirante en la página: www.asturias.es, Temas > Eco-
nomía y Finanzas > Servicios Tributarios del Principado de Asturias > Oficina virtual > Confección on-line y descarga de 
impresos > Modelo tributario, número 046: Autoliquidación de tasas y otros ingresos. > Confección on-line y/o Descarga 
de documento. La cumplimentación del impreso así obtenido puede hacerse on-line o en modo local (pdf), debiendo en 
todo caso imprimirse y presentarse en soporte papel.

La falta de presentación del impreso 046 debidamente cumplimentado, determinará la exclusión de la persona 
aspirante.

En el impreso 046 se cumplimentará:

	 —	 Fecha de devengo: 1. Fecha que realiza el ingreso.

	 —	 Dato específico: 2. Código de concepto: 325.004.

	 —	D escripción. Inscripción en pruebas de ingreso a cuerpos docentes.

	 —	D etalle de la liquidación:

		  Tarifa: T

Descripción:

+ Inscripción en pruebas selectivas de ingreso/acceso a plazas del subgrupo A1. Importe: 38,99 euros.

+ Inscripción en pruebas selectivas de ingreso/acceso a plazas del subgrupo A2. Importe: 29,29 euros.

+ Inscripción en pruebas selectivas de adquisición de nuevas especialidades subgrupo A1. Importe: 38,99 euros.

+ Inscripción en pruebas selectivas de adquisición de nuevas especialidades subgrupo A2. Importe: 29,29 euros.

El pago de la tasa de inscripción podrá realizarse:

	 —	 En las entidades financieras colaboradoras en la gestión recaudatoria de la Administración del Principado de 
Asturias, previa presentación del impreso original normalizado 046.

	 —	 Por Internet, una vez cumplimentado “on line” el documento 046, en el enlace “Siguiente”, ejecutando las ins-
trucciones que señala la página web para realizar el pago, o bien directamente desde “Modelos tributarios” si se 
ha optado por cumplimentar previamente el impreso “on line”.
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El modelo 046 debidamente cumplimentado, y una vez pagado, sirve como resguardo del pago realizado, salvo en el 
pago por Internet, en cuyo caso el justificante de pago telemático debe presentarse junto con el modelo 046.

La falta del abono de los derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes o el abono de una 
cantidad distinta a la señalada en este apartado, determinará la exclusión de la persona aspirante, pudiendo subsanarse 
este defecto en el plazo de alegaciones que se establezca. La no subsanación del defecto en dicho plazo, determina la 
exclusión definitiva del aspirante para participar en el proceso selectivo.

4.—Admisión y exclusión de aspirantes.

4.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas:

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Consejería competente en materia de Edu-
cación dictará resolución aprobando la lista provisional de personas admitidas y excluidas. Se publicará reseña en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias, en la que se indicarán los lugares en que se encuentren expuestas al público las 
listas completas de personas admitidas y excluidas. Dichas listas se expondrán en el portal educativo: www.educastur.
es. 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad, o análogo para 
aspirantes de nacionalidad extranjera, así como, en el supuesto de exclusión, la causa de la misma. En dichas listas se 
hará constar el personal aspirante que por no poseer la nacionalidad española deberá acreditar el conocimiento del cas-
tellano mediante la realización de la prueba a la que se alude en el apartado 7.1 de esta convocatoria.

Con la publicación de la resolución que declare aprobada la lista de personas admitidas y excluidas se considerará 
hecha la notificación correspondiente a quien sea parte interesada, a los efectos de lo que dispone el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. Las personas que resulten excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la resolución de personas admitidas y excluidas, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión. Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el mismo plazo. 

Las alegaciones se dirigirán a la persona titular de la Consejería competente en materia de Educación y se entregarán 
en el mismo lugar de presentación de la solicitud o en cualquiera de los lugares previsto en el apartado 3.5.

Finalizado el plazo de alegaciones señalado y resueltas las mismas, la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Educación, aprobará la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, y se publicará reseña en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias, en la que se indicarán los lugares en que se encuentren expuestas al público las listas 
certificadas completas de personas admitidas y excluidas. Dichas listas se expondrán en todo caso en el portal educativo: 
www.educastur.es.

4.3. Devolución de tasas por derechos de examen: De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del texto 
refundido de las leyes de tasas y precios públicos aprobado por Decreto Legislativo 1/1998, de 11 de junio, procederá 
la devolución de tasas por derechos de examen cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al 
sujeto pasivo.

En consecuencia serán causas de devolución:

	 —	 Que el procedimiento selectivo sea suspendido por causas imputables a la Administración o

	 —	 Los errores aritméticos en el pago que den lugar a cuantías superiores a las legalmente establecidas. 

No procederá la devolución de las tasas con motivo de la exclusión del procedimiento en el trámite de admisión.

4.4. Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra la resolución que haga pública la relación definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a dicha publicación, ante el Tribunal Superior de Justicia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
10.1.a), en relación con el artículo 8.2.a), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso 
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, no 
pudiendo simultanearse ambos recursos

5.—Órganos de selección.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6.1, respecto al tribunal de valoración de la prueba previa de conocimiento 
del castellano, la selección de las personas aspirantes será realizada por las comisiones de selección.

El procedimiento de actuación de los órganos de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

5.1. Constitución de los órganos de selección.

Previa convocatoria de la presidenta o del presidente, se constituirán los órganos de selección, con asistencia de las 
personas que ejerzan la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes las sustituyan y la mitad al menos de sus 
miembros.

Una vez constituidos los órganos de selección, para actuar válidamente se requerirá la presencia del presidente y el 
secretario o, en su caso, de quienes las sustituyan y de la mitad al menos de sus miembros.
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La suplencia de los vocales se autorizará por el presidente o presidenta que haya de actuar, teniendo en cuenta que 
deberá recaer en quien sea vocal suplente según el orden en que aparezcan en la disposición en la que figure su nom-
bramiento. No obstante, si llegado el momento de actuación de los tribunales, éstos no hubieran podido constituirse pese 
a haberse seguido el procedimiento previsto, el órgano convocante adoptará las medidas oportunas para garantizar el 
derecho del personal aspirante.

5.2. Tribunales.

El número de solicitantes en cada una de las especialidades condicionará el de tribunales que hayan de designarse 
para valorar al personal aspirante en cada una de ellas.

Cuando el número de aspirantes de una o más especialidades sea reducido, se podrá nombrar un único tribunal para 
más de una especialidad que actuará de forma separada.

5.3. Composición de los tribunales:

Los tribunales estarán compuestos por cinco funcionarios o funcionarias de carrera en activo de los cuerpos 
docentes.

La totalidad de los miembros de los tribunales pertenecerán a cuerpos de igual o superior grupo de clasificación a los 
que corresponden las plazas convocadas.

En la designación de los tribunales que hayan de juzgar cada una de las especialidades se tendrá en cuenta el prin-
cipio de especialidad, de acuerdo con el cual la mayoría de sus miembros deberá ser titular de la especialidad objeto de 
procedimiento selectivo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, la composición de todos los tribunales responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres 
y hombres, salvo que razones fundadas y objetivas lo impidan.

Dada la distribución por sexos del personal funcionario docente en esta Comunidad Autónoma, así como el desequili-
brio existente en la mayor parte de las especialidades, se constata la imposibilidad objetiva de paridad contemplada en 
el párrafo anterior, manteniéndose el sistema de sorteo.

El tribunal para la realización de la prueba de conocimiento del castellano para el personal aspirante que no posea la 
nacionalidad española estará constituido por personal funcionario del cuerpo de catedráticos y profesores de enseñanza 
secundaria de la especialidad de Lengua Castellana y Literatura.

Los tribunales estarán integrados por:

	 —	 Un presidente o una presidenta, que designará la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Educación. En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, se 
designará un presidente o presidenta suplente.

	 —	 Cuatro vocales, que se designarán por sorteo público entre personal funcionario de carrera en activo del mis-
mo cuerpo y especialidad que las plazas convocadas. A los solos efectos del sorteo el personal funcionario de 
los cuerpos de catedráticos y profesores con competencia docente en el mismo nivel educativo conforman una 
única lista. Excepcionalmente y por causas justificadas se podrá solicitar de otras administraciones educativas 
que propongan personal funcionario de la especialidad o, en su caso, del cuerpo correspondiente para formar 
parte de estos tribunales o se podrán completar éstos con personal funcionario de otra especialidad, pudiendo 
designarse en este caso personal asesor especialista. Por el mismo procedimiento se designarán los vocales 
suplentes.

Actuará como responsable de la secretaría del tribunal quien tenga menor antigüedad en el cuerpo, salvo que el tri-
bunal acuerde el nombramiento de otra persona elegida entre el resto de vocales.

De conformidad con el artículo 8 del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 
cuerpos de funcionarios docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la participa-
ción en los órganos de selección tendrá carácter obligatorio.

Están dispensadas de la participación como vocales en los órganos de selección y no se tendrán en cuenta para el 
sorteo el personal funcionario que ocupe cargos de dirección, secretaría o jefatura de estudios en un centro público; las 
personas que estén nombradas para puestos en órganos de la administración; quienes hayan solicitado la jubilación con 
fecha de cese anterior al 20 de julio; el personal docente que se encuentre en situación de incapacidad temporal de larga 
duración y quienes tengan concedido por la autoridad competente permiso para ejercer funciones sindicales. 

La participación en el procedimiento de adquisición de nuevas especialidades no supone causa de dispensa para for-
mar parte como vocales de los tribunales.

5.4. Abstención.

Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen jurídico del sector público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para 
el mismo cuerpo y especialidad en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, los miembros de los 
órganos de selección deberán abstenerse de intervenir.

Quienes ejerzan la presidencia de los órganos de selección solicitarán de las personas que hayan sido designadas 
como vocales declaración expresa de no encontrarse incursos en las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

El plazo para manifestar la abstención será de cinco días hábiles, contados a partir de la publicación en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias del nombramiento de los órganos de selección. 
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5.5. Recusación.

Las personas aspirantes podrán recusar a los miembros de los órganos de selección cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

5.6. Composición de las comisiones de selección:

En aquellas especialidades en las que solo exista un tribunal, éste actuará además como comisión de selección.

Cuando sea necesario nombrar más de un tribunal para alguna de las especialidades convocadas, se constituirán co-
misiones de selección para cada una de las especialidades. Estas comisiones estarán formadas por los presidentes o las 
presidentas de los tribunales de la especialidad en número no inferior a cinco y, en su caso, si ese número de presidentes 
fuera menor a dicha cifra, por vocales de dichos tribunales hasta completarla.

Actuará como presidente o presidenta de esta comisión, en todo caso, el que lo sea del tribunal número uno de la 
especialidad correspondiente y como titular de la secretaría el vocal o la vocal que acuerde la comisión de selección.

5.7. Funciones de los órganos de selección:

5.7.1. Funciones de la comisión de selección.

	 —	 La elaboración de la parte A de la primera prueba.

	 —	 La elaboración de los criterios de valoración de las pruebas de la fase de oposición, así como su publicación con 
carácter previo al inicio de la primera prueba del procedimiento selectivo.

	 —	 La coordinación de los tribunales. 

	 —	E l desarrollo de los procedimientos selectivos de acuerdo con lo dispuesto en la presente convocatoria.

	 —	 La determinación de los criterios de actuación de los tribunales y homogeneización de dicha actuación.

	 —	 La publicación definitiva de las puntuaciones de la fase de concurso.

	 —	 La agregación de las puntuaciones de la fase de concurso a las adjudicadas en la fase de oposición, la ordena-
ción del personal aspirante y la elaboración de las listas de quienes hayan superado ambas fases. 

	 —	 La declaración del personal aspirante que haya superado las fases de concurso y oposición, y la publicación de 
las listas correspondientes, así como su elevación al órgano convocante.

	 —	E laboración de la prueba de capacitación complementaria a que alude la base 9.3 de esta convocatoria.

5.7.2. Funciones de los tribunales. Corresponde a los tribunales:

	 —	 La calificación de las pruebas de la fase de oposición.

	 —	E l desarrollo de los procedimientos selectivos de acuerdo con lo dispuesto en la presente convocatoria, bajo la 
coordinación, en su caso, de la comisión de selección.

	 —	 La conformación del expediente administrativo mediante la cumplimentación de los modelos facilitados por el 
órgano convocante y elaboración de toda la documentación que resulte pertinente.

	 —	E n el caso de tribunales únicos tendrán además, las funciones de la comisión de selección.

5.8. Asesor especialista y ayudantes.

Los órganos de selección podrán proponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista y ayu-
dantes. Tendrá funciones de asesoramiento en la evaluación de los conocimientos y méritos objeto de su especialidad. 
También pueden solicitar ayudantes que colaborarán con el tribunal mediante la realización de las tareas técnicas de 
apoyo que el tribunal les asigne. Tanto el personal asesor como el ayudante se limitarán al ejercicio de sus respectivas 
competencias y deberá tener la capacidad profesional propia de la función para la que se designen. 

Su designación corresponde a la persona titular de la Consejería competente en materia de Educación.

5.9. Los miembros de los tribunales, de la comisión de selección y del órgano técnico de valoración de méritos ten-
drán derecho a las indemnizaciones por razón del servicio previstas en la normativa vigente del Gobierno del Principado 
de Asturias.

5.10. Funciones encomendadas a otros órganos técnicos. 

La asignación inicial de la puntuación que corresponda al personal aspirante por los méritos que acredite, según el 
baremo recogido como anexo a la presente convocatoria, será realizada por el órgano técnico a que se alude en la base 
8 de esta convocatoria.

5.11. Igualdad de oportunidades. 

Los tribunales adoptarán las medidas precisas en aquellos casos que resulten necesarias, de forma que el personal 
aspirante con discapacidad goce de igualdad de oportunidades para la realización de los ejercicios con el resto del per-
sonal aspirante. En este sentido, se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten haciéndolo constar 
en la solicitud de participación, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización, sin que en ningún 
momento supongan desnaturalización del contenido de la prueba.

5.12. En ningún caso las comisiones de selección podrán declarar que han superado las fases de concurso y oposición 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas de la especialidad. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.
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6.—Desarrollo del concurso-oposición.

6.1 Inicio.

Por resolución de la persona titular de la Consejería competente en materia de Educación se determinarán:

	 —	E l lugar y la fecha de celebración de la prueba previa de conocimiento del castellano para el personal aspirante 
que no posea la nacionalidad española; 

	 —	 Las fechas de llamamiento único para la primera prueba del presente concurso-oposición. Esta primera prueba 
tendrá lugar a partir del 23 de junio de 2018.

	 —	 La distribución de aspirantes por tribunales. 

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

El personal aspirante será convocado para sus actuaciones ante los tribunales en llamamiento único; es decir, todas 
las personas convocadas para cada día deberán estar presentes a la hora fijada por el tribunal como hora de inicio de las 
actuaciones, siendo excluidas del concurso-oposición quienes no comparezcan. A estos efectos, las personas convocadas 
para un ejercicio colectivo deberán hacer su presentación ante el tribunal en la hora y fecha fijadas en los llamamientos. 
En el caso de pruebas individuales, las personas convocadas para cada día deberán estar presentes a la hora fijada por 
el tribunal como hora de inicio de las actuaciones.

Una vez comenzadas las actuaciones no será obligatoria la publicación de los sucesivos llamamientos en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias. En dicho supuesto estos anuncios deberán hacerse públicos por cada tribunal en su 
sede con veinticuatro horas, al menos, de antelación. 

6.2. Desarrollo: 

El personal aspirante será convocado para sus actuaciones ante los tribunales en llamamiento único, siendo motivo 
de exclusión del procedimiento selectivo la no comparecencia a cualquiera de ellas.

No supondrá exclusión del procedimiento selectivo la no comparecencia al llamamiento único, siempre que esté mo-
tivada por la hospitalización por motivos de embarazo y/o parto exclusivamente, debiendo acreditarse ante el tribunal 
junto con la solicitud expresa de realización de la prueba. 

El orden de actuación se iniciará por la persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo público, cuyo lugar y fecha de celebración se anunciará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. Dicha letra 
se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en el portal educativo: www.educastur.es.

Los tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido empiece por dicha letra, iniciarán el orden de ac-
tuación por la letra siguiente, según corresponda.

En cualquier momento los tribunales podrán requerir al personal aspirante que acredite su identidad, mediante el 
documento nacional de identidad o equivalente. 

Asimismo, si los tribunales tuvieran conocimiento de que alguna persona aspirante no posee la totalidad de los re-
quisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia de aquella, deberán proponer su exclusión a la persona 
titular de la Consejería competente en materia de Educación, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión al concurso-oposición, a los efectos procedentes.

Los tribunales tendrán la facultad de excluir del procedimiento selectivo a quienes lleven a cabo cualquier actuación 
de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios. Con esta finalidad los tribunales podrán utilizar todos los me-
dios técnicos y dispositivos electrónicos que consideren necesarios. El personal aspirante así excluido quedará, a todos 
los efectos, en la situación de no presentado.

Al inicio de cada prueba y en el acto de entrega de la programación docente los tribunales identificarán al personal 
aspirante, mediante la presentación del documento nacional de identidad o equivalente en que aparezca su fotografía, 
impartirán las instrucciones precisas para el desarrollo de la prueba y cuantas cuestiones estimen oportunas.

Los documentos acreditativos de la identidad del personal aspirante deberán estar en vigor en el momento de su 
presentación.

7.—Sistema de selección.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional duodécima, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación y en el título III del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de 
funcionarios docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema de selección 
constará de las siguientes fases: fase de oposición, fase de concurso y fase de prácticas. 

7.1. Prueba de conocimiento del castellano para el personal aspirante que no posea la nacionalidad española.

7.1.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.1 del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, con carácter previo a la realización de las pruebas de la fase de oposición, el personal aspirante que no posea 
la nacionalidad española deberá acreditar el conocimiento del castellano mediante la realización de una prueba, en la que 
se comprobará que posee un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua.

El contenido de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera. Esta prueba se 
realizará en el lugar y fecha que determine la persona titular de la Consejería competente en materia de Educación.
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La prueba se calificará de “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar 
las pruebas de la fase de oposición. Una vez concluida y calificada la prueba, se expondrán en el lugar de examen los 
resultados obtenidos en la misma. 

7.1.2. Están exentas de realizar esta prueba las personas que estén en posesión del diploma superior de español 
como lengua extranjera establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplo-
mas de español como lengua extranjera, o del certificado de nivel avanzado o de aptitud en español para extranjeros 
obtenido en las escuelas oficiales de idiomas o el título de licenciado en filología hispánica o románica. El certificado 
correspondiente será aportado por el personal aspirante en la documentación que acompaña a la solicitud para tomar 
parte en el concurso-oposición. 

Asimismo estarán exentas de la realización de la citada prueba las personas cuyo título alegado para ingresar en el 
cuerpo correspondiente haya sido emitido por el Estado Español, nacionales de países cuya lengua oficial sea el castella-
no o quienes hubieran superado esta prueba en cualquiera de los procedimientos selectivos para ingreso en los cuerpos 
docentes que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo. 

7.2. Fase de oposición.

7.2.1. Fase de oposición para el ingreso libre y para el porcentaje reservado a las personas con discapacidad. 

Las personas con discapacidad, podrán solicitar al tribunal las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios. 

Los temarios, a los que se refiere el artículo 19 del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especiali-
dades en los cuerpos de funcionarios docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
sobre los que versarán las pruebas de la fase de oposición para las respectivas especialidades, establecidos en la Orden 
ECD/191/2012, de 6 de febrero, por la que se regulan los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación son los siguientes:

	 —	 Los temarios establecidos en el anexo III de la Orden de 9 de septiembre de 1993 por la que se aprueban los 
temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad 
para determinadas especialidades de los cuerpos de maestros, profesores de enseñanza secundaria y profesores 
de escuelas oficiales de idiomas, regulados por el Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, en lo que corresponde 
a las especialidades del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria.

	 —	 Los temarios establecidos en los anexos I y II de la Orden de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueban los 
temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad 
para determinadas especialidades de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y profesores técnicos 
de formación profesional.

En esta fase se tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se 
opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente.

En las especialidades de idiomas, todas las pruebas se desarrollarán en el idioma correspondiente. Asimismo, la pro-
gramación y la unidad didáctica deberán ser elaboradas en el idioma al que opte la persona aspirante.

Esta fase de oposición constará de dos pruebas, de carácter eliminatorio, que se ajustarán a las siguientes 
especificaciones:

7.2.1.1. La primera prueba de la fase de oposición tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos 
de la especialidad docente a la que se opta, constará de dos partes que serán valoradas conjuntamente.

7.2.1.1. Parte A: Esta parte consistirá en una prueba práctica que permita comprobar que se posee la formación 
científica y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta.

Esta prueba podrá incluir ejercicios de análisis y comentario de textos, documentos o representaciones artísticas, 
ejercicios de traducción, resolución de cuestiones, problemas y casos, demostración de habilidades técnicas o instrumen-
tales y formulación de estrategias y proyectos. En todo caso, supondrán la aplicación práctica de conceptos relacionados 
con el temario de la especialidad y/o los currículos vigentes.

En las especialidades vinculadas a la formación profesional, esta parte A consistirá en una prueba práctica que podrá 
comprender la realización, de uno o varios ejercicios, trabajos o supuestos prácticos que permitan comprobar que el 
personal aspirante posee la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la espe-
cialidad a la que opta. Tanto para la confección, como para la valoración de la prueba, se tomarán como referencia los 
resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos para uno o varios módulos correspondientes a uno 
o varios ciclos formativos de la familia profesional cuya competencia docente esté atribuida a la especialidad a la que se 
opta por la normativa correspondiente.

La duración máxima de esta parte A será de dos horas.

7.2.1.1. Parte B: Esta parte consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por la persona aspirante de 
entre un número de temas, extraídos al azar por el tribunal, proporcional al número total de temas del temario de cada 
especialidad, atendiendo a los siguientes criterios:

	 —	E n aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá elegirse entre tres temas.

	 —	E n aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, deberá elegirse entre 
cuatro temas.

	 —	E n aquellas especialidades que tengan número superior a 50 temas, deberá elegirse entre cinco temas.
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En este ejercicio se valorará el rigor conceptual, la precisión terminológica, la riqueza léxica, actualización e innova-
ción así como la estructuración del contenido y la contribución del mismo al desarrollo de las asignaturas o módulos con 
los que se relacionen.

Esta parte B de la primera prueba tendrá una duración máxima de dos horas.

Finalizada esta prueba, los tribunales procederán al llamamiento del personal aspirante para realizar, en sesión pú-
blica, la lectura obligatoria del tema que ha desarrollado por escrito y de la prueba práctica.

7.2.1.2. La segunda prueba de la fase de oposición tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica y el 
dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente, la coherencia interna en el contenido de la programación 
y de las unidades así como su adecuación a lo normativa vigente y consistirá en la presentación de una programación 
docente y en la preparación y exposición oral de una unidad didáctica.

Los tribunales establecerán la fecha en que quienes hayan superado la primera prueba entregarán la programación 
docente establecida en la base 7 de la presente convocatoria. Igualmente, en este momento, quienes deseen hacer uso 
de su programación durante la presentación de la misma, entregarán al tribunal una copia idéntica de la mencionada 
programación.

El acto de entrega de la programación docente, es de asistencia obligatoria para todas las personas convocadas y 
tiene carácter personalísimo, no admitiéndose acreditaciones ni poderes de representación.

La persona aspirante, previamente a la defensa oral de la programación docente, realizará la preparación de la unidad 
didáctica para lo que dispondrá de una hora, como máximo, pudiendo utilizar el material auxiliar que considere oportuno 
incluido cualquier dispositivo electrónico con o sin conexión a internet.

Finalizado el tiempo de preparación, se iniciará la defensa oral de la programación docente y la exposición de la uni-
dad didáctica, para lo cual dispondrá, como máximo de una hora.

Una vez que haya terminado su actuación, el tribunal podrá plantear a la persona aspirante cuantas preguntas o 
cuestiones considere necesarias referidas a la programación docente o a la unidad didáctica, en relación con el contenido 
de su intervención.

Las dos partes de esta segunda prueba se desarrollarán en un único acto, sin interrupción y en el siguiente orden:

7.2.1.2.1. Presentación de una programación docente.

La programación docente hará referencia al currículo vigente de una materia o módulo relacionados con la especia-
lidad por la que se participa. Esta programación se corresponderá con un curso escolar de uno de los niveles o etapas 
educativas en que el profesorado de esa especialidad tenga atribuida competencia docente para impartirlo y en el caso 
del personal aspirante a ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, podrá estar referida a la etapa de 
la educación secundaria obligatoria, al bachillerato o a los ciclos formativos de formación profesional. 

Las programaciones que se refieran a cursos de la etapa educativa de la educación secundaria obligatoria, deberán 
cumplir con las prescripciones establecidas en el Decreto 43/2015, de 10 de junio por el que se regula la ordenación y 
se establece el currículo de la educación secundaria obligatoria en el Principado de Asturias.

Las programaciones que se refieran a cursos de la etapa educativa del bachillerato, deberán cumplir con las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 42/2015, de 10 de junio por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 
del bachillerato en el Principado de Asturias.

En la especialidad de orientación educativa, la persona aspirante presentará un programa de actuación de una uni-
dad, departamento o equipo de orientación, el cual deberá cumplir las prescripciones establecidas en el artículo 27 del 
Decreto 147/2014, por el que se regula la orientación educativa y profesional en el Principado de Asturias y podrá versar 
sobre cualquiera de los ámbitos establecidos en el artículo 6 del precitado Decreto.

En las especialidades propias de la formación profesional, para la elaboración de la programación docente se tomará 
como referencia el Decreto vigente en el Principado de Asturias en el presente curso escolar, por el que se establezca el 
currículo correspondiente al ciclo formativo que incluya el módulo elegido por la persona aspirante. En ningún caso, la 
programación podrá referirse al módulo de formación en centros de trabajo.

La programación, que tendrá carácter personal, deberá ser elaborada de forma individual por la persona aspirante e 
incluir una portada señalando los datos personales así como el cuerpo y especialidad a la que opta. 

Esta programación tendrá una extensión máxima de 30 hojas, excluidas portada y contraportada, DIN-A4 escritas 
a una sola cara y con letra tipo arial 11 sin comprimir, incluidos anexos y los materiales de apoyo y deberá contar con 
un índice numerado, que se entenderá incluido en el contenido de la programación, y organizarse en un mínimo de 15 
unidades didácticas numeradas de tal manera que cada una de ellas pueda ser desarrollada completamente en el tiem-
po asignado para su exposición. En los casos en que de acuerdo con lo dispuesto en esta convocatoria, se presente un 
programa de actuación, éste deberá incluir un mínimo de 10 unidades de actuación.

Para dicha exposición el personal aspirante podrá utilizar la copia idéntica de la programación docente entregada en 
el momento señalado en la base 6.

7.2.1.2.2. Preparación y exposición de una unidad didáctica.

La preparación y exposición oral, ante el tribunal, de una unidad didáctica podrá estar relacionada con la programa-
ción presentada por el personal aspirante o elaborada a partir del temario oficial de la especialidad.

En el primer caso, la persona aspirante elegirá el contenido de la unidad didáctica de entre tres extraídas al azar por 
ella misma, de su propia programación.
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En el segundo caso, la persona aspirante elegirá el contenido de la unidad didáctica de un tema de entre tres extraí-
dos al azar por ella mismo, del temario oficial de la especialidad. 

En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán concretarse como mínimo los contenidos, las actividades de 
enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula, los procedimientos e instrumentos de evaluación y las medi-
das de refuerzo y de atención a la diversidad del alumnado.

En las especialidades propias de la formación profesional tanto del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria 
como del de profesores técnicos de formación profesional, la unidad didáctica podrá referirse a unidades de trabajo de-
biendo relacionarse con las capacidades terminales asociadas a las correspondientes unidades de competencia propias 
del perfil profesional de que se trate o bien con las competencias profesionales, personales y sociales correspondientes 
al perfil profesional del título y con los resultados de aprendizaje correspondientes al módulo profesional elegido por la 
persona aspirante para la elaboración de la programación didáctica.

En los casos en que se opte por la presentación de un programa de actuación en los términos establecidos en el 
apartado anterior, las unidades didácticas consistirán en unidades de actuación, entendiéndose por tales, las actuaciones 
susceptibles de ser desarrolladas, a las que hace referencia el artículo 27 del Decreto 147/2014, por el que se regula la 
orientación educativa y profesional en el Principado de Asturias.

Para la exposición de la unidad didáctica se podrá utilizar el material auxiliar que considere oportuno incluido cual-
quier dispositivo electrónico con o sin conexión a internet., así como un guión o equivalente que deberá ser entregado 
al tribunal al término de aquella.

El mencionado guión tendrá una extensión máxima de un folio DIN-A4, (escrita a una sola cara y con letra tipo arial 
11 sin comprimir). El personal aspirante podrá elaborar el mencionado guión en el tiempo de preparación y por tanto 
éste podrá estar manuscrito, con una extensión máxima de un folio DIN-A4 y escrita a una sola cara.

7.2.2. El personal aspirante tendrá que realizar las dos partes de cada una de las pruebas de la fase de oposición. 
Las personas que no realicen una de las partes de cualquiera de las pruebas, serán excluidas por los tribunales por no 
haber comparecido a la totalidad de la prueba, considerándose a todos los efectos como si se hubiesen retirado o no se 
hubiesen presentado a la prueba correspondiente.

7.2.3. Fase de oposición en los procedimientos selectivos de acceso del personal funcionario de cuerpos docentes a 
otros cuerpos docentes, incluidos en un subgrupo de clasificación superior. 

Esta fase constará de una prueba que consistirá en la exposición de un tema de la especialidad a la que se acceda, 
elegido por la persona aspirante de entre ocho elegidos al azar por el tribunal, de los correspondientes al temario del 
cuerpo y especialidad. En el caso de concordancia entre la titulación académica con la que opta y la especialidad a la que 
aspira, el tema será elegido por la persona aspirante de entre nueve elegidos al azar por el tribunal. En la exposición 
del mismo se atenderá tanto a los conocimientos sobre la materia como a los recursos didácticos y pedagógicos de los 
candidatos y las candidatas.

La persona aspirante dispondrá de dos horas para su preparación, como máximo, pudiendo utilizar el material auxiliar 
que considere oportuno incluido cualquier dispositivo electrónico con o sin conexión a internet. La exposición tendrá una 
duración máxima de una hora.

7.2.4. Fase de oposición en los procedimientos selectivos de acceso del personal funcionario de cuerpos docentes a 
otros cuerpos del mismo subgrupo y nivel de complemento de destino. 

Esta fase constará de una prueba que tendrá distinto contenido según se opte a la misma o distinta especialidad de 
la que sean titulares, y se ajustará a lo dispuesto a continuación: 

7.2.4.1. Para quienes opten a la misma especialidad de la que sean titulares en su cuerpo de origen, la prueba con-
sistirá en la exposición, seguida de un debate, ambos orales, de una programación docente elaborada por la persona 
aspirante conforme a lo establecido en el apartado 7.2.1.2.1. “presentación de una programación docente”, de la pre-
sente convocatoria. 

La persona aspirante dispondrá, como máximo, de cuarenta y cinco minutos para la presentación de la programación 
ante el tribunal, y de quince minutos para la defensa, en su caso, de la programación ante el tribunal.

7.2.4.2. Para quienes opten a especialidad distinta de la que son titulares, la prueba consistirá en la exposición de 
un tema de la especialidad a la que se acceda, elegido por la persona aspirante de entre nueve elegidos al azar por el 
tribunal, de los correspondientes al temario del cuerpo y especialidad. En la exposición del mismo se atenderá tanto a los 
conocimientos sobre la materia como a los recursos didácticos y pedagógicos de los candidatos y de las candidatas.

La persona aspirante dispondrá de dos horas para su preparación, como máximo, pudiendo utilizar el material auxiliar 
que considere oportuno incluido cualquier dispositivo electrónico con o sin conexión a internet. La exposición tendrá una 
duración máxima de una hora.

7.3. Fase de concurso:

En esta fase se valorarán los méritos que acredite el personal aspirante. Tendrán la consideración de méritos: la ex-
periencia docente, la formación académica y los cursos y otras actividades de formación y perfeccionamiento superados. 
La referida valoración se realizará conforme al baremo que como anexo se acompaña a la presente convocatoria.

La calificación de la fase de concurso se aplicará únicamente al personal aspirante que haya superado la fase de 
oposición.

7.4. Fase de prácticas:
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Las personas que superen las fases de oposición y concurso, conforme dispone la base 11, deberán realizar un pe-
ríodo de prácticas tuteladas que formará parte del procedimiento selectivo y que tendrá por objeto comprobar la aptitud 
para la docencia de las mismas. La calificación de esta fase será de “apto” o “no apto”.

8.—Calificación.

En todos los casos, la calificación asignada al personal aspirante en cada prueba y/o parte de una prueba se obtendrá 
hallando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del tribunal, debiendo concre-
tarse hasta diezmilésimas. Cuando entre las puntuaciones otorgadas exista una diferencia de tres o más enteros sobre 
diez serán automáticamente excluidas las calificaciones máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las 
calificaciones restantes. En el caso de existir más de una calificación máxima y/o mínima se excluirá una sola de ellas.

8.1. Valoración de la primera prueba de la fase de oposición del ingreso libre.

Los tribunales valorarán esta prueba del procedimiento selectivo de cero a diez puntos teniendo en cuenta lo 
siguiente. 

La parte A (prueba práctica) se calificará de 0 a 5 puntos.

La parte B (desarrollo del tema) se calificará de 0 a 5 puntos.

La calificación de la primera prueba será la suma de las calificaciones de la parte A y la parte B, que solo será calcu-
lada cuando la puntuación obtenida en cada una de dichas partes sea igual o superior a 1,25 puntos.

Para la superación de esta prueba deberá alcanzarse una calificación igual o superior a cinco puntos.

Para pasar a la segunda prueba será requisito imprescindible haber superado la primera.

Finalizada la primera prueba, cada tribunal publicará las calificaciones de la misma en su sede y el órgano convocante 
podrá publicarlas a efectos meramente informativos, en el portal educativo: www.educastur.es.

8.2. Valoración de la segunda prueba de la fase de oposición.

Esta prueba se valorará globalmente de cero a diez puntos, debiendo alcanzar la persona aspirante, para su supera-
ción, una calificación igual o superior a cinco puntos.

El tribunal valorará en esta prueba el orden, la claridad y la coherencia en la exposición, así como la precisión termi-
nológica, la riqueza léxica, la debida corrección ortográfica en la escritura y la adecuación terminológica a la normativa 
vigente.

En el caso de que el tribunal detecte que la programación docente no cumple con el requisito de elaboración propia 
o no cumple todos los requisitos formales establecidos en el apartado 7.2.1.2.1. resolverá si procede, considerar como 
no presentada dicha programación.

Para pasar a la fase de concurso será requisito imprescindible haber superado la segunda prueba.

Finalizada la segunda prueba, cada tribunal publicará las calificaciones de la segunda prueba en su sede y el órgano 
convocante podrá publicarlas a efectos meramente informativos, en el portal educativo: www.educastur.es.

8.3. Finalizadas las dos pruebas, cada tribunal publicará en su sede la lista con las calificaciones finales obtenidas en 
la fase de oposición. 

En el plazo de dos días a contar desde el siguiente a esta publicación el personal aspirante podrá presentar en la sede 
del tribunal escrito de alegaciones que podrán ir referidas a las calificaciones de cualquiera de las pruebas de la fase de 
oposición.

Revisadas las alegaciones por el tribunal, se entenderán resueltas con la publicación de las calificaciones finales de 
cada una de las pruebas de la fase de oposición. 

Posteriormente los tribunales aprobarán la relación de aspirantes que han superado esta fase, ordenada de mayor a 
menor calificación, con aproximación de hasta diezmilésimas, con indicación de su documento nacional de identidad o 
documento análogo para personas extranjeras.

Los tribunales confeccionarán listas diferenciadas de aspirantes según el turno por el que hayan participado.

8.4. Valoración de la prueba de accesos entre los cuerpos de personal funcionario docente.

El tribunal valorará la prueba de cero a diez puntos y las personas aspirantes deberán obtener, al menos, cinco puntos 
para superarla. Para su superación se atenderá, tanto a los conocimientos sobre la materia, como a los recursos didác-
ticos y pedagógicos de las personas aspirantes.

8.5. Valoración de la fase de concurso.

La valoración correspondiente a la fase de concurso, según el baremo recogido en el anexo de la presente convo-
catoria, estará a cargo de un órgano técnico constituido por personal funcionario de carrera designado por la persona 
titular de la Consejería competente en materia de Educación. Dicha valoración se elevará al órgano de selección para su 
aprobación definitiva y posterior publicación. 

La puntuación obtenida por esta valoración de méritos se publicará en el portal educativo: www.educastur.es, pu-
diendo las personas interesadas presentar contra la misma, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de su exposición, escrito de alegación dirigido al órgano técnico. Una vez finalizado el plazo de alegaciones, 
el órgano técnico elevará al tribunal la valoración para su aprobación como definitiva, contra la que se podrá presentar 
el correspondiente recurso de alzada. 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 52 de 3-IiI-2018 18/30

C
ó
d
. 

2
0
1
8
-0

2
3
5
2

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones y una vez resueltas las mismas, el tribunal publicará la puntuación 
definitiva obtenida por el personal aspirante en la fase de concurso.

El trámite de notificación de la resolución de estas alegaciones se entenderá efectuado con la publicación de la reso-
lución por la que se eleven a definitivas las puntuaciones de la fase de concurso.

8.6. De conformidad con lo establecido en la presente convocatoria las comisiones de selección aplicarán al per-
sonal aspirante que haya superado la fase de oposición las puntuaciones de la fase de concurso, teniendo en cuenta 
que la ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar la puntuación global será la 
siguiente:

	 —	 Para el ingreso libre y para el ingreso por el cupo reservado a las personas con discapacidad la ponderación de 
las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar la puntuación global será de un 60% para la 
fase de oposición y de un 40% para la fase de concurso.

	 —	 Para los accesos de personal funcionario docente a otros cuerpos docentes incluidos en subgrupos de clasifica-
ción superior, la puntuación global de la fase de oposición y concurso será el resultado de ponderar un 55% para 
la fase de oposición y un 45% para la fase de concurso.

	 —	 Para los accesos de personal funcionario docentes a otros cuerpos docentes del mismo subgrupo y nivel de 
complemento de destino, será la suma de la puntuación alcanzada en el concurso y en la prueba.

8.7. Quienes deseen obtener la certificación que acredita las calificaciones de cada una de las pruebas de la fase de 
oposición, deberán solicitarlo mediante escrito dirigido a la Consejería competente en materia de Educación – Servicio de 
Plantillas y Costes de Personal y presentado en el registro general central de la administración del Principado de Asturias, 
o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

El citado escrito solicitando la certificación citada, deberá remitirse durante el mes de octubre del presente año.

9.—Superación de las fases de oposición y concurso.

9.1. Resultarán seleccionadas para pasar a la fase de prácticas las personas que, una vez ordenadas según la pun-
tuación global de las fases de oposición y concurso, tengan un número de orden igual o menor que el número de plazas 
convocadas.

9.2. En el caso de que al confeccionar esta lista se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a los siguientes criterios:

9.2.1. Para el ingreso libre

	 1. 	Mayor puntuación en la fase de oposición.

	 2. 	Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la oposición, por el orden en que éstos se hayan realizado.

	 3. 	Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos, por el orden en que éstos aparecen en la 
convocatoria.

	 4. 	Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos aparecen en la convocatoria.

	 5. 	Mayor puntuación en la prueba de capacitación complementaria que consistirá en la contestación a un cuestio-
nario de cinco preguntas relacionadas con el temario de la especialidad a la que opta el personal aspirante.

9.2.2. Para los accesos entre los cuerpos de personal funcionario docente.

	 1. 	Mayor puntuación en la prueba.

	 2. 	Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos, por el orden en que éstos aparecen en la 
convocatoria.

	 3. 	Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos aparecen en la convocatoria.

	 4. 	Mayor puntuación en la prueba de capacitación complementaria que consistirá en la contestación a un cuestio-
nario de cinco preguntas relacionadas con el temario de la especialidad a la que opta el personal aspirante.

9.3. Desarrollo y valoración de la prueba de capacitación complementaria.

Si el tribunal, al confeccionar las listas de aspirantes que superen las fases de oposición y concurso tuviera que aplicar 
el último criterio de desempate convocará, a las personas afectadas por el empate para la realización de la prueba de 
capacitación complementaria.

En la realización de la prueba de capacitación complementaria, deberá garantizarse el anonimato del personal 
aspirante.

La valoración de esta prueba será de cero a diez puntos, quedando colocado en mejor lugar la persona que obtenga 
la mayor nota en esta prueba.

9.4. Los tribunales publicarán en su sede la relación de aspirantes que han superado las fases de oposición y concurso 
remitiendo copia de la misma al órgano convocante, el cual determinará las personas seleccionadas para ser nombradas 
funcionarios o funcionarias en prácticas.

El órgano convocante publicará en el portal educativo www.educastur.es la relación de personas que en cada tribunal 
resultan seleccionadas para pasar a la fase de prácticas, remitiendo copia a cada uno de los tribunales para la publicación 
en la sede de los mismos.
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9.5. El resto de la documentación correspondiente al desarrollo del concurso-oposición, quedará custodiado en la 
Consejería competente en materia de Educación.

9.6. En el supuesto de que existan aspirantes con discapacidad que hubieran participado a través del porcentaje re-
servado a las personas con discapacidad para el ingreso libre y hayan superado la totalidad de los ejercicios y pruebas, 
pero no hayan obtenido plaza de las del porcentaje de reserva, cuando su puntuación fuera superior a la obtenida por 
otras personas aspirantes del ingreso libre, será incluido por su orden de puntuación entre las opositoras y opositores 
de éste.

9.7. En ningún caso podrá declararse que han superado las fases de oposición y concurso mayor número de aspiran-
tes que el número de plazas convocadas por el cuerpo y la especialidad.

10.—Actuaciones que deben ser realizadas por el personal aspirante que haya superado las fases de oposición y 
concurso.

10.1. Quienes superen las fases de oposición y concurso reguladas por la presente convocatoria por dos o más espe-
cialidades deberán ejercitar opción, en el plazo de cinco días hábiles, por uno de los puestos en la forma indicada en los 
apartados siguientes de esta convocatoria. Si la persona aspirante no ejercita esta opción, el órgano convocante decidirá 
la especialidad en la que se realizará el nombramiento como funcionario o funcionaria en prácticas.

10.2. La renuncia a los derechos derivados de las fases de oposición y concurso no supondrá modificación en las 
plazas asignadas al resto de aspirantes.

10.3. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquel en que se haya publicado la relación 
de personas seleccionadas para pasar a la fase de prácticas, éstas deberán presentar en la Consejería competente en 
materia de Educación los documentos siguientes:

	 a)	D ocumento nacional de identidad, que no será preciso si la persona solicitante consiente que se consulten los 
datos relativos a dicho documento.

		  El personal aspirante de nacionalidad distinta a la española deberá presentar el Número de Identificación de 
Extranjero o Pasaporte.

	 b)	 Titulación alegada para participar o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios para 
la obtención del título, que no será precisa si la persona solicitante consiente que se consulten los datos relativos 
a dicha titulación.

		  En el caso de que la fecha del título o de la certificación académica sea posterior al día en que expiró el plazo 
de presentación de solicitudes fijado en la convocatoria, deberá hacerse constar la fecha de terminación de los 
estudios.

	 c)	D eclaración responsable de la persona interesada de no haber sido separado o separada mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni se halla inhabilitada para el ejercicio de funciones 
públicas.

		  Se exceptúa de la presentación de este documento, al personal aspirante de nacionalidad distinta a la española 
dado que tuvo que presentarlo en el momento en que solicitó su admisión al concurso-oposición, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado 3.2.2.2 de esta convocatoria.

	 d)	E l personal aspirante que haya hecho valer su condición de persona con discapacidad, deberá presentar cer-
tificación, emitida por el órgano competente, que acredite tal condición y la compatibilidad de la discapacidad 
concreta con el desempeño de la función docente.

		  La presentación de esta certificación no será precisa si la persona consiente que se consulten los datos relativos 
a dicha situación.

	 e)	 La acreditación de estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. El personal aspirante que haya prestado servicios 
docentes durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, doce meses en períodos continuos o 
discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y 
enseñanzas cuyas especialidades docentes se regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, deberá 
acreditarlo mediante la presentación de la hoja de servicios.

	 f)	 Certificación negativa a la que se refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece que: 
“Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual 
con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución 
y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien preten-
da el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación 
de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales”.

		  La presentación de esta certificación no será precisa si la persona consiente que se consulten los datos relativos 
a dicha situación.

Se exceptúa de la presentación de esta documentación, al personal aspirante que la presentó junto con la solicitud 
para ser admitido al concurso-oposición.

10.4. Quienes hayan superado las fases de oposición y concurso y ya estén prestando servicios remunerados en la 
administración como personal funcionario de carrera, interinos o como personal laboral, sin perjuicio de la situación 
administrativa o laboral que, de acuerdo con la normativa vigente le corresponda, deberán formular opción en el plazo 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 52 de 3-IiI-2018 20/30

C
ó
d
. 

2
0
1
8
-0

2
3
5
2

señalado en el apartado 10.3, por la percepción de remuneraciones durante su condición de funcionarios en prácticas, 
de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

10.5. Las personas que dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.6. El personal aspirante que concurra y supere las fases de oposición y concurso para el ingreso en un mismo 
cuerpo en convocatorias correspondientes a distintas Administraciones educativas deberá optar por una de ellas, me-
diante instancia dirigida a la persona titular de la consejería competente en materia de educación, renunciando a todos 
los derechos que pudieran corresponderles por su participación en las restantes. 

10.7. El personal aspirante seleccionado en los procedimientos de acceso deberá aportar en el plazo establecido úni-
camente la documentación que se establece en el apartado 10.3.b y 10.3.f. que no será precisa si la persona solicitante 
consiente que se consulten los datos relativos a dicha documentación.

11.—Fase de prácticas.

11.1. Por la persona titular de la Consejería competente en materia de Educación se procederá a nombrar funcio-
narios y funcionarias en prácticas, a lo largo del curso escolar, al personal aspirante que haya superado las fases de 
oposición y concurso, asignándole destino provisional para efectuar las mismas. Caso de no incorporarse a los citados 
destinos en el plazo de cinco días hábiles a partir de la comunicación de los mismos, se entenderá que renuncia al 
concurso-oposición.

11.2. La fase de prácticas tendrá por objeto comprobar la aptitud para la docencia del personal aspirante que haya 
superado las fases de oposición y concurso; y su duración será mayor de un trimestre y no superior a un curso. Su de-
sarrollo será regulado por resolución de la Consejería competente en materia de Educación.

Se creará una comisión calificadora de la fase de prácticas que programará las actividades de inserción en el centro 
y de formación que deberá realizar el personal aspirante. Su composición se determinará en la resolución que regule la 
fase de prácticas. El personal aspirante será tutelado, en esta fase, por un profesor o por una profesora que designe la 
comisión calificadora correspondiente.

Asimismo, esta comisión será la encargada, con arreglo a los criterios que establezca la citada resolución, de la eva-
luación final, que se expresará con los términos “apto” o “no apto”.

11.3. El personal aspirante que no supere la fase de prácticas podrá incorporarse a las prácticas del siguiente concur-
so-oposición que se convoque. Las personas que no se incorporen o sean declaradas no aptas por segunda vez perderán 
todos los derechos a su nombramiento.

11.4. Desde el momento del nombramiento como funcionarios o funcionarias en prácticas hasta el nombramiento co-
mo funcionarios o funcionarias de carrera, el régimen jurídico y administrativo del personal aspirante será el de personal 
funcionario en prácticas, siempre que estuvieran desempeñando un puesto docente.

11.5. Los destinos obtenidos para la realización del período de prácticas tendrán carácter provisional.

11.6. De acuerdo con lo previsto en el artículo 36.5 del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, las personas aspirantes que superen el procedimiento de acceso del personal funcionario de los cuerpos do-
centes a otros cuerpos docentes incluidos en un grupo de clasificación superior estará exento de la realización de la fase 
de prácticas y en los supuestos en los que la adjudicación de destinos se realice atendiendo a la puntuación obtenida en 
los procedimientos selectivos, tendrán prioridad, en la obtención de los mismos, sobre el personal aspirante que ingrese 
por el turno libre de la convocatoria del mismo año.

11.7. De acuerdo con lo previsto en el artículo 51.4 Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especia-
lidades en los cuerpos de funcionarios docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
las personas aspirantes que superen el procedimiento de acceso de personal funcionario docentes a otros cuerpos del 
mismo grupo y nivel de complemento de destino exentos de la realización de la fase de prácticas y en los supuestos 
en los que la adjudicación de destinos se realice atendiendo a la puntuación obtenida en los procedimientos selectivos, 
tendrán prioridad, en la obtención de los mismos, sobre las personas que ingresen por el turno libre y, en su caso, sobre 
quienes ingresen por cualquiera de los otros turnos de acceso de la convocatoria del mismo año.

12.—Nombramiento de funcionarios y funcionarias de carrera.

12.1. Concluida la fase de prácticas y comprobado que todo el personal aspirante declarado apto en la misma reúne 
los requisitos generales y específicos de participación establecidos en la presente convocatoria, la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Educación aprobará el expediente del procedimiento selectivo que se hará público 
en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y remitirá la documentación pertinente al Ministerio competente en ma-
teria de Educación, que procederá al nombramiento de funcionarios y funcionarias de carrera y a la expedición de los 
correspondientes títulos del personal aspirante que hubiera superado el mismo.

La toma de posesión se llevará a cabo en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación de su nombra-
miento en el Boletín Oficial del Estado, en cuyo acto deberá prestar el juramento o promesa previsto en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

El nombramiento como funcionario de carrera se efectuará con efectos del día de comienzo del curso escolar siguiente 
al que sean declarados aptos en la fase de prácticas. Hasta tanto se realice este nombramiento su régimen jurídico-
administrativo será el de funcionario en prácticas.
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12.2. Destino en propiedad definitiva. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 Reglamento de ingreso, accesos 
y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, todos las personas que ingresen o accedan a los cuerpos docentes en virtud de 
esta convocatoria deberán obtener su primer destino definitivo en el cuerpo y especialidad en que han superado el pro-
cedimiento selectivo y en el ámbito de gestión del Principado de Asturias, acudiendo con carácter forzoso al concurso de 
traslados correspondiente, conforme dispone el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre.

Título II. Convocatoria del procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades

Se convoca procedimiento para que los funcionarios y funcionarias de carrera de cuerpos docentes puedan adquirir 
nueva especialidad de las señaladas a continuación, de conformidad con lo establecido en las siguientes bases:

Cuerpo y 
Especialidad Especialidad

0590001 Filosofía

0590004 Lengua castellana y literatura

0590005 Geografía e historia

0590006 Matemáticas

0590007 Física y química

0590008 Biología y geología

0590010 Francés

0590011 Inglés

0590017 Educación física

0590018 Orientación educativa

0590019 Tecnología

0590103 Asesoría y procesos de imagen personal

0590106 Hostelería y turismo

0590111 Organización y procesos de mantenimiento de vehículos

0590112 Organización y proyectos de fabricación mecánica

0590115 Procesos de producción agraria

0590119 Procesos y medios de comunicación

0591201 Cocina y pastelería

0591203 Estética

0591206 Instalaciones electrotécnicas

0591208 Laboratorio

0591209 Mantenimiento de vehículos

0591218 Peluquería

0591219 Procedimientos de diagnóstico clínico y ortoprotésico

0591220 Procedimientos sanitarios y asistenciales

0591227 Sistemas y aplicaciones informáticas

0591229 Técnicas y procedimientos de imagen y sonido

1.—Normas generales.

A este procedimiento, en lo no previsto en este título, le será de aplicación lo dispuesto en el título I de la presente 
resolución.

Quienes deseen participar en este procedimiento deberán poseer el nivel de titulación y demás requisitos que se 
exigen para el ingreso libre en dicha especialidad.

2.—Requisitos del personal aspirante: 

	 —	 Ser funcionario o funcionaria de carrera del cuerpo en el que se pretende adquirir una nueva especialidad.

	 —	 Tener destino en el ámbito de gestión de la Consejería competente en materia de Educación del Principado de 
Asturias.

En el caso de funcionarios o funcionarias en situación de excedencia y del personal adscrito a plazas en el exterior o 
análogos, el cumplimiento de este requisito se entenderá referido al último centro de destino. 
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3.—Solicitudes. 

Será de aplicación lo dispuesto en el título I de la presente resolución

4.—Tasas por derechos de examen: 

Quienes participen por este procedimiento deberán abonar las tasas establecidas en el título I de la presente resolu-
ción, siguiendo las instrucciones allí establecidas.

5.—Plazo de presentación: 

El plazo de presentación de solicitudes se ajustará a lo dispuesto en el título I de la presente resolución. 

6.—Lista de personas admitidas y excluidas:

La publicación de las listas de personas admitidas y excluidas se ajustará a lo dispuesto en el título I de la presente 
resolución. 

7.—Órganos de selección. 

Los órganos de selección para este procedimiento serán los mismos a que se refiere el título I de la presente resolu-
ción y ejercerán respecto a este procedimiento las mismas funciones que allí se enumeran.

8.—Comienzo y desarrollo de las pruebas. 

El comienzo y desarrollo de las pruebas se realizará de conformidad con lo dispuesto en el título I de la presente 
resolución. 

9.—Sistema de selección:

La prueba consistirá en la exposición oral de un tema del temario de la especialidad a la que se opta, elegido por la 
persona aspirante de entre tres extraídos al azar por el tribunal.

La persona aspirante dispondrá de dos horas para su preparación, como máximo, pudiendo utilizar el material auxiliar 
que considere oportuno incluido cualquier dispositivo electrónico con o sin conexión a internet.

La exposición a que se refiere el párrafo primero de este apartado, tendrá una duración máxima de una hora.

10.—Calificación.

Los tribunales calificarán la prueba a que se refiere la base anterior de “apto” o “no apto”, y obtendrán la nueva es-
pecialidad únicamente las personas que hayan sido calificados como “apto”.

Los tribunales expondrán en los lugares previstos en el título I de esta resolución las listas de aspirantes que han 
obtenido la calificación de “aptos” y las elevarán al órgano convocante para su publicación.

Una vez comprobado por el órgano convocante que quienes hayan obtenido la calificación de “apto”, reúnen los re-
quisitos exigidos por el apartado 2 de este título, se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias la resolución 
por la que se declaran “aptos”, con indicación de la nueva especialidad adquirida. 

Las personas que adquieran una nueva especialidad por este procedimiento, estarán exentos de la realización de la 
fase de prácticas.

La adquisición de una nueva especialidad no supone la pérdida de la anterior o anteriores que se pudieran poseer. 
Quienes tengan adquirida más de una especialidad podrán acceder a plazas correspondientes a cualquiera de ellas a 
través de los mecanismos establecidos para la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario docente, mante-
niendo todos los derechos que pudieran corresponderles por la fecha efectiva de su ingreso en el cuerpo.
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ANEXO A
Baremo para la valoración de méritos para el ingreso en los cuerpos docentes a los que se

refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Méritos Puntos Documentos justificativos

Las personas aspirantes no podrán alcanzar más de diez puntos por la valoración de sus méritos.
Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.
Ningún mérito podrá ser valorado por más de un apartado o subapartado del baremo.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán traducirse al castellano los documentos
que, redactados en lengua oficial de una Comunidad Autónoma, deban surtir efectos fuera del territorio
de esa Comunidad.

I. Experiencia docente previa: Máximo siete puntos.
A los efectos de este apartado se tendrán en cuenta un máximo de diez años, cada uno de los cuales
deberá ser valorado en uno solo de los subapartados.
A los efectos de este apartado no podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan
prestado simultáneamente en más de un centro docente.
Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificados expedidos por los Ministerios
de Educación de los respectivos países, en los que deberán constar el tiempo de prestación de servicios y
el carácter de centro público o privado y el nivel educativo impartido. Dichos certificados deberán
presentarse traducidos al castellano. La experiencia docente en este tipo de centro se valorará siempre
por los apartados 1.3. ó 1.4.
Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de centros creados y
sostenidos por las Administraciones educativas.
La experiencia docente de los apartados 1.1. y 1.2. se apreciarán de oficio por la Administración
convocante siempre que los servicios hayan sido prestados y/o reconocidos por la Consejería competente
en materia de educación del Gobierno del Principado de Asturias y que se hayan prestado en los cuerpos
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

1.1. Por cada año de experiencia docente en
especialidades del cuerpo al que opta la
persona aspirante, en centros públicos.
(Por cada mes se sumarán 0,0583 puntos)

0,7000 Hoja de servicios, certificada por el órgano
competente, en la que debe constar el cuerpo
y la fecha de toma de posesión y cese. En su
defecto, los documentos justificativos del
nombramiento y cese.

1.2. Por cada año de experiencia docente en
especialidades de distintos cuerpos al que opta
la persona aspirante, en centros públicos.
(Por cada mes se sumarán 0,0292 puntos)

0,3500

1.3. Por cada año de experiencia docente en
especialidades del mismo nivel educativo que
el impartido por el cuerpo al que opta la
persona aspirante, en otros centros.
(Por cada mes se sumarán 0,0125 puntos)

0,1500
Certificación de la persona titular de la
dirección del centro con el visto bueno del
Servicio de Inspección de Educación en la que
conste fecha de toma de posesión y cese y la
especialidad.

1.4. Por cada año de experiencia docente en
especialidades de distinto nivel educativo que
el impartido por el cuerpo al que opta la
persona aspirante, en otros centros.
(Por cada mes se sumarán 0,0083 puntos)

0,1000

II. Formación académica: Máximo cinco puntos.
El personal aspirante que esté en posesión de dos o más títulos que cumplan con los requisitos
específicos de titulación señalados en el apartado 2.2.1 de la convocatoria, para obtener valoración por el
apartado 2.3 deberán consignar el título de grado como el “exigido en la convocatoria” en su solicitud de
admisión.
2.1. Expediente académico en el título alegado, siempre que el título alegado se corresponda con el nivel
de titulación exigido con carácter general para el ingreso en el cuerpo del modo que a continuación se
indica:

Escala de 0 a 10 Escala de 0 a 4
Certificación académica personal en la que
conste la nota media obtenida.

Desde 6,00 hasta 7,50 Desde 1,50 hasta 2,25 1,000

Desde 7,51 hasta 10 Desde 2,26 hasta 4 1,500
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ANEXO A
Baremo para la valoración de méritos para el ingreso en los cuerpos docentes a los que se

refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Méritos Puntos Documentos justificativos

2.2. Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios:
2.2.1. Por el Certificado-Diploma acreditativo
de Estudios Avanzados (Real Decreto
778/1998, de 30 de abril); el Título Oficial de
Máster (Real Decreto 56/2005, de 21 de enero
o Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre);
Suficiencia investigadora siempre que no sean
requisito para el ingreso en la función pública
docente.

1,000

Certificación académica o título
correspondiente o, en su caso, certificación del
abono de los derechos de su expedición de
éste.

2.2.2. Por poseer el título de Doctor. 1,000
Certificación académica o título de Doctor o, en
su caso, certificación del abono de los derechos
de su expedición.

2.2.3. Por haber obtenido premio
extraordinario en el doctorado.

0,500 Certificación académica en la que conste el
premio.

2.3. Otras titulaciones universitarias de carácter oficial.
Las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, en el caso de que
no hubieran sido las alegadas como requisito para el ingreso en la función pública docente, se valorarán
de la forma siguiente:
2.3.1. Titulaciones de primer ciclo:
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica,
Arquitectura Técnica o títulos declarados
legalmente equivalente y por los estudios
correspondientes al primer ciclo de una
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería.
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes
Subgrupo A2, no se valorarán por este
apartado, en ningún caso, el primer título o
estudios de esta naturaleza que presente la
persona aspirante.
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes
Subgrupo A1, no se valorarán por este
apartado, en ningún caso, el título o estudios
de esta naturaleza que hayan sido necesarios
superar para la obtención de la primera
licenciatura, ingeniería o arquitectura que
presente la persona aspirante.

1,000

Certificación académica o título alegado para
ingreso en el cuerpo, así como de cuantos
presente como mérito o, en su caso,
certificación del abono de los derechos de
expedición. En el caso de estudios
correspondientes al primer ciclo, certificación
académica en la que se acredite la superación
de los mismos.2.3.2. Titulaciones de segundo ciclo:

Por los estudios correspondientes al segundo
ciclo de Licenciaturas, Ingenierías,
Arquitecturas o títulos declarados legalmente
equivalentes.
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes
Subgrupo A1, no se valorarán por este
apartado, en ningún caso, los estudios que
hayan sido necesarios superar (primer ciclo,
segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas
complementarias), para la obtención de la
primera licenciatura, ingeniería o arquitectura
que presente la persona aspirante.

1,000

2.4. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional específica.
Para la valoración del mérito aludido en el apartado 2.4.b), se tendrán en cuenta las convalidaciones de
las enseñanzas de idiomas de las Escuelas Oficiales de Idiomas aprobadas por Orden de 16 de mayo de
1990.
Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas,
Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas de Arte, así como las de la formación
profesional específica, caso de no haber sido las alegadas como requisito para ingreso en la función
pública docente, o en su caso no hayan sido necesarias para la obtención del título alegado, se valorarán
de la forma siguiente:
2.4.a) Por cada título profesional de Música o
Danza. 0,500

Certificación académica en la que se acredite la
superación de los mismos o el título alegado.
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ANEXO A
Baremo para la valoración de méritos para el ingreso en los cuerpos docentes a los que se

refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Méritos Puntos Documentos justificativos

2.4.b) Por cada Certificado de nivel avanzado
o equivalente de Escuelas Oficiales de Idiomas.

0,500

2.4.c) Por cada Título de técnico Superior de
Artes Plásticas y Diseño. 0,200

2.4.d) Por cada Título de técnico Superior de
formación profesional.

0,200

2.4.e) Por cada Título de técnico Deportivo
Superior. 0,200

III. Otros méritos: Máximo dos puntos.
3.1. Dominio de lenguas extranjeras
3.1.1. Nivel B2 o superior.
Por cada certificado oficial de reconocimiento
de una lengua extranjera, que acredite un nivel
de conocimiento de idiomas, expedidos por
centros oficiales, según la clasificación del
marco común europeo de referencias para las
lenguas (MCER).

0,500

El título correspondiente con el certificado de
acreditación de una lengua extranjera
clasificado por el marco común europeo de
referencias para las lenguas (MCER).

3.2. Actividades de Formación (máximo dos puntos)
Las actividades de formación organizadas por entidades colaboradoras con las administraciones
educativas deberán acompañar la homologación para que sean valoradas.
Cuando los certificados no se expresen en créditos se entenderá que diez horas son un crédito.
Sólo se valorarán, en el caso de las universidades, las actividades de formación impartidas por las
mismas, sin que se consideren los impartidos por terceros.
En ningún caso serán valorados por este apartado aquellos cursos o asignaturas cuya finalidad sea la
obtención de un título académico, máster u otra titulación de postgrado.
Tampoco serán valorados los cursos o actividades cuya finalidad sea la obtención del título de
Especialización Didáctica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.
3.2.1. Actividades de formación desarrolladas.
Por actividades de formación relacionadas con
las especialidades docentes o con la
organización escolar, las nuevas tecnologías
aplicadas a la educación, la didáctica,
psicopedagogía o sociología de la educación,
convocadas, organizadas e impartidas por las
Administraciones educativas, Universidades
públicas o privadas, así como por entidades sin
ánimo de lucro que hayan sido inscritas en el
registro de actividades de Formación
Permanente de las citadas Administraciones u
homologados por éstas.

Por cada dos créditos (veinte horas) de
actividades de formación.

0,040

Certificación de las mismas en la que conste de
modo expreso el número de créditos de la
actividad de formación.
De no aportarse dicha certificación no se
obtendrá puntuación por este apartado.
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ANEXO A
Baremo para la valoración de méritos para el ingreso en los cuerpos docentes a los que se

refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Méritos Puntos Documentos justificativos

3.3. Publicaciones
Por publicaciones de carácter didáctico y
científico directamente relacionadas con
aspectos generales del currículo.
Aquellas publicaciones que, estando obligadas
a consignar el ISBN en virtud de lo dispuesto
por el Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre
modificado por el Real Decreto 2063/2008 de
12 de diciembre o, en su caso, ISSN o ISMN,
carezcan de ellos, no serán valoradas, así
como aquellas en las que el autor o autora sea
la persona que las ha editado.
Para la valoración de estas publicaciones se
deberán presentar los documentos
justificativos indicados en este subapartado
con las exigencias que así se indican.
Puntuación específica asignable a los méritos
baremables por este apartado:

a) Libros en sus distintos formatos (papel o
electrónico):
- Autoría ……………………………...…. 0,1000 puntos
- Coautoría ………….……….………... 0,0500 puntos
- 3 autores y/o autoras…..…...…. 0,0400 puntos
- 4 autores y/o autoras ….….…... 0,0300 puntos
- 5 autores y/o autoras ……...….. 0,0200 puntos
- Más de 5 autores y/o autoras .. 0,0100
puntos

b) Revistas en sus distintos formatos (papel o
electrónico):
- Autoría ………………….……... 0,0200 puntos
- Coautoría ……………………... 0,0100 puntos
- 3 o más autores y/o autoras … 0,0050 puntos

Hasta 1
punto

- En el caso de libros, la siguiente
documentación:
* Los ejemplares correspondientes.
* Certificado de la editorial donde conste:
Título del libro, autor/es, ISBN, depósito legal
y fecha primera edición, el número de
ejemplares y que la difusión de los mismos ha
sido en librerías comerciales.
En relación con los libros editados por
Administraciones Públicas y Universidades
(públicas/privadas), que no se han difundido
en librerías comerciales, en el certificado debe
constar el título del libro, las personas que
ostentan la autoría del mismo, fecha de la
primera edición, el número de ejemplares, los
centros de difusión (centros educativos,
centros de profesorado, instituciones
culturales, etc.).
En los supuestos en que la editorial o
asociación hayan desaparecido, los datos
requeridos en este certificado habrán de
justificarse por cualquier medio de prueba
admisible en derecho.

- En el caso de revistas, la siguiente
documentación:
* Los ejemplares correspondientes
* Certificado en el que conste: el número de
ejemplares, lugares de distribución y venta, o
asociación científica o didáctica, legalmente
constituida, a la que pertenece la revista, título
de la publicación, autor/es, ISSN o ISMN,
depósito legal y fecha de edición.
En relación con las revistas editadas por
Administraciones Públicas y Universidades
(públicas/privadas), que no se han difundido
en librerías comerciales, en el certificado debe
constar el título de la revista, las personas que
ostentan la autoría del mismo, fecha de la
primera edición, el número de ejemplares, los
centros de difusión (centros educativos,
centros de profesorado, instituciones
culturales, etc.).

- En el caso de publicaciones que solamente se
dan en formato electrónico, se presentará un
informe en el cual, el organismo emisor,
certificará que la publicación aparece en la
correspondiente base de datos bibliográfica. En
este documento se indicará la base de datos, el
título de la publicación, las personas que
ostentan la autoría, el año y la URL. Además,
se presentará un ejemplar impreso
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ANEXO B
Baremo para la valoración de méritos en los sistemas de accesos entre cuerpos docentes que

imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo.
Méritos Puntos Documentos justificativos

Las personas aspirantes no podrán alcanzar más de diez puntos por la valoración de sus méritos.
Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.
Ningún mérito podrá ser valorado por más de un apartado o subapartado del baremo.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, deberán traducirse al castellano los
documentos que, redactados en lengua oficial de una Comunidad Autónoma, deban surtir efectos fuera
del territorio de esa Comunidad.
I.- Trabajo desarrollado (máximo cinco puntos y medio)
1.1. Por cada año de servicios efectivos
prestados como personal funcionario de
carrera del Cuerpo desde el que aspira.
(Máximo 4 puntos).
(Por cada mes se sumarán 0,042 puntos)
Para el acceso del personal funcionario docente
a otros cuerpos docentes incluidos en grupo de
clasificación superior se valorarán
exclusivamente los que sobrepasen los seis
exigidos como requisito.

0,500

Hoja de servicios, certificada por el órgano
competente, en la que debe constar el cuerpo
y la fecha de toma de posesión y cese. En su
defecto, los documentos justificativos del
nombramiento y cese.
Si los servicios han sido prestados en el ámbito
de gestión del Principado de Asturias se
apreciarán de oficio por la Administración
convocante.

1.2. Desempeño de funciones específicas, evaluación voluntaria y, en su caso, la evaluación positiva de
la función docente realizada por la Inspección Educativa. (Máximo 2’5 puntos).

1.2.1. Por cada año como directora o director
en centros integrados en la red pública de
centros creados y sostenidos por las
Administraciones educativas.

0,250

Los nombramientos indicando toma de
posesión y cese o en su caso la continuidad en
el cargo.
Si los servicios han sido prestados con
posterioridad a 1 de septiembre de 2000 en el
ámbito de gestión del Principado de Asturias se
apreciarán de oficio por la Administración
convocante.

1.2.2. Por cada año como titular de la jefatura
de estudios o secretaría, en centros integrados
en la red pública de centros creados y
sostenidos por las Administraciones
educativas.

0.125

Los nombramientos indicando toma de
posesión y cese o en su caso la continuidad en
el cargo.
Si los servicios han sido prestados con
posterioridad a 1 de septiembre de 2000 en el
ámbito de gestión del Principado de Asturias se
apreciarán de oficio por la administración
convocante.

1.2.3. Por cada participación, según dispone el
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, en
los tribunales de oposiciones de ingreso y
acceso a los cuerpos docentes.

0,050

Documentación justificativa de la participación.
Se apreciarán de oficio por la administración
convocante siempre que los supuestos se
hayan dado en la administración del Principado
de Asturias

1.2.4. Por cada evaluación voluntaria positiva
del profesorado, de haber sido realizada 0,125

Documentación justificativa de la evaluación
positiva.
Se apreciará de oficio por la administración
convocante siempre que los supuestos se
hayan dado en la administración del Principado
de Asturias.

II. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Superados (máximo tres puntos)
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ANEXO B
Baremo para la valoración de méritos en los sistemas de accesos entre cuerpos docentes que

imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo.
Méritos Puntos Documentos justificativos

2.1. Formación Permanente y continua
Las actividades de formación organizadas por entidades colaboradoras con las administraciones
educativas deberán acompañar la homologación para que sean valoradas.
Cuando los certificados no se expresen en créditos se entenderá que diez horas son un crédito.
Sólo se valorarán, en el caso de las universidades, las actividades de formación impartidas por las
mismas, sin que se consideren los impartidos por terceros.
En ningún caso serán valorados por este apartado aquellos cursos o asignaturas cuya finalidad sea la
obtención de un título académico, máster u otra titulación de postgrado.
Tampoco serán valorados los cursos o actividades cuya finalidad sea la obtención del título de
Especialización Didáctica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.
2.1.1. Actividades de formación desarrolladas.
Por actividades de formación relacionadas con
las especialidades docentes o con la
organización escolar, las nuevas tecnologías
aplicadas a la educación, la didáctica,
psicopedagogía o sociología de la educación,
convocadas, organizadas e impartidas por las
Administraciones educativas, Universidades
públicas o privadas, así como por entidades sin
ánimo de lucro que hayan sido inscritos en el
registro de actividades de Formación
Permanente de las citadas Administraciones u
homologados por éstas, por cada crédito:

0,100

Extracto de “mi formación” debidamente
identificado. Si alguna persona pretende que
se le valore alguna actividad no inscrita en el
Registro de formación permanente regulado
por Decreto 62/2001, de 28 de junio, deberá
acompañar la documentación oportuna al
mencionado extracto.
De no aportarse dicha certificación no se
obtendrá puntuación por este apartado.

2.1.2. Actividades de formación de otra
especialidad con iguales características que las
expresadas en el apartado anterior, por cada
crédito

0,050

Extracto de “mi formación” debidamente
identificado. Si alguna persona pretende que
se le valore alguna actividad no inscrita en el
Registro de formación permanente regulado
por Decreto 62/2001, de 28 de junio, deberá
acompañar la documentación oportuna al
mencionado extracto.
De no aportarse dicha certificación no se
obtendrá puntuación por este apartado.

2.1.3. Otras actividades de formación (máximo
0,500 puntos)
Por otras actividades de formación o
perfeccionamiento, convocadas por
administraciones de ámbito nacional,
autonómico o local, o bien por instituciones
públicas o privadas que no tengan firmado
convenio con el Ministerio de Educación y
Ciencia y que organicen actividades de
formación relacionadas con la materia objeto
del concurso-oposición o con organización
escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la
educación, la psicopedagogía y la psicología de
la educación, cada crédito

0,020

Extracto de “mi formación” debidamente
identificado. Si alguna persona pretende que
se le valore alguna actividad no inscrita en el
Registro de formación permanente regulado
por Decreto 62/2001, de 28 de junio, deberá
acompañar la documentación oportuna al
mencionado extracto.
De no aportarse dicha certificación no se
obtendrá puntuación por este apartado.

III. Méritos académicos y otros méritos (máximo tres puntos)
3.1. Méritos académicos (máximo un punto y medio).
Las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, en el caso de que
no hubieran sido las alegadas como requisito para el ingreso en la función pública docente, se valorarán
de la forma siguiente:

3.1.1. Por poseer el título de Doctor. 1,000
Certificación académica o título de Doctor o, en
su caso, certificación del abono de los derechos
de su expedición.

3.1.2. Por haber obtenido premio
extraordinario en el doctorado. 0,500

Certificación académica en la que conste el
premio
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ANEXO B
Baremo para la valoración de méritos en los sistemas de accesos entre cuerpos docentes que

imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo.
Méritos Puntos Documentos justificativos

3.1.3. Por el Certificado-Diploma acreditativo
de Estudios Avanzados (Real Decreto
778/1998, de 30 de abril), el Título Oficial de
Máster (Real Decreto 56/2005, de 21 de
enero), Suficiencia investigadora, siempre que
no sean requisito para el ingreso en la función
pública docente:

1,000
Certificación académica o título
correspondiente o, en su caso, certificación del
abono de los derechos de su expedición.

3.1.4. Titulaciones de primer ciclo:
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica,
Arquitectura Técnica o títulos declarados
legalmente equivalente y por los estudios
correspondientes al primer ciclo de una
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes
Subgrupo A1, no se valorarán por este
apartado, en ningún caso, el título o estudios
de esta naturaleza que hayan sido necesarios
superar para la obtención de la primera
licenciatura, ingeniería o arquitectura que
presente la persona aspirante.

0,750

Certificación académica o título alegado para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos
presente como mérito o, en su caso,
certificación del abono de los derechos de
expedición.
En el caso de estudios correspondientes al
primer ciclo, certificación académica en la que
se acredite la superación de los mismos.

3.1.5. Titulaciones de segundo ciclo:
Por los estudios correspondientes al segundo
ciclo de Licenciaturas, Ingenierías,
Arquitecturas o títulos declarados legalmente
equivalentes.
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes
Subgrupo A1, no se valorarán por este
apartado, en ningún caso, los estudios que
hayan sido necesarios superar (primer ciclo,
segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas
complementarias), para la obtención de la
primera licenciatura, ingeniería o arquitectura
que presente la persona aspirante.

0,750

Certificación académica o título alegado para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos
presente como mérito o, en su caso,
certificación del abono de los derechos de
expedición.

3.2. Publicaciones, proyectos e innovaciones técnicas y méritos artísticos (máximo un punto y medio).
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ANEXO B
Baremo para la valoración de méritos en los sistemas de accesos entre cuerpos docentes que

imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo.
Méritos Puntos Documentos justificativos

3.2.1. Por publicaciones de carácter didáctico y
científico directamente relacionadas con
aspectos generales del currículo.
Aquellas publicaciones que, estando obligadas
a consignar el ISBN en virtud de lo dispuesto
por el Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre
modificado por el Real Decreto 2063/2008 de
12 de diciembre o, en su caso, ISSN o ISMN,
carezcan de ellos, no serán valoradas, así
como aquellas en las que el autor o autora sea
la persona que las ha editado.
Para la valoración de estas publicaciones se
deberán presentar los documentos
justificativos indicados en este subapartado
con las exigencias que así se indican.
Puntuación específica asignable a los méritos
baremables por este apartado:

a) Libros en sus distintos formatos (papel o
electrónico):
- Autoría ……………………...…. 0,1000 puntos
- Coautoría ………….…………... 0,0500 puntos
- 3 autores y/o autoras……...…. 0,0400 puntos
- 4 autores y/o autoras …….…... 0,0300 puntos
- 5 autores y/o autoras ……...….. 0,0200 puntos
- Más de 5 autores y/o autoras .. 0,0100
puntos

b) Revistas en sus distintos formatos (papel o
electrónico):
- Autoría ………………….……... 0,0200 puntos
- Coautoría ……………………... 0,0100 puntos
- 3 o más autores y/o autoras … 0,0050 puntos

Hasta
1,000

- En el caso de libros, la siguiente
documentación:
* Los ejemplares correspondientes.
* Certificado de la editorial donde conste:
Título del libro, autor/es, ISBN, depósito legal
y fecha primera edición, el número de
ejemplares y que la difusión de los mismos ha
sido en librerías comerciales.
En relación con los libros editados por
Administraciones Públicas y Universidades
(públicas/privadas), que no se han difundido
en librerías comerciales, en el certificado debe
constar el título del libro, las personas que
ostentan la autoría del mismo, fecha de la
primera edición, el número de ejemplares, los
centros de difusión (centros educativos,
centros de profesorado, instituciones
culturales, etc.).
En los supuestos en que la editorial o
asociación hayan desaparecido, los datos
requeridos en este certificado habrán de
justificarse por cualquier medio de prueba
admisible en derecho.

- En el caso de revistas, la siguiente
documentación:
* Los ejemplares correspondientes
* Certificado en el que conste: el número de
ejemplares, lugares de distribución y venta, o
asociación científica o didáctica, legalmente
constituida, a la que pertenece la revista, título
de la publicación, autor/es, ISSN o ISMN,
depósito legal y fecha de edición.
En relación con las revistas editadas por
Administraciones Públicas y Universidades
(públicas/privadas), que no se han difundido
en librerías comerciales, en el certificado debe
constar el título de la revista, las personas que
ostentan la autoría del mismo, fecha de la
primera edición, el número de ejemplares, los
centros de difusión (centros educativos,
centros de profesorado, instituciones
culturales, etc.).

- En el caso de publicaciones que solamente se
dan en formato electrónico, se presentará un
informe en el cual, el organismo emisor,
certificará que la publicación aparece en la
correspondiente base de datos bibliográfica. En
este documento se indicará la base de datos, el
título de la publicación, las personas que
ostentan la autoría, el año y la URL. Además,
se presentará un ejemplar impreso

3.2.2. Por premios en exposiciones o
concursos de ámbito autonómico, nacional o
internacional.

Hasta
1,000

La acreditación de haber obtenidos los
premios.
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